
AÑO 1857. MARTES 11 DE AGOSTO. NUMERO 1,680.

PISTE OFICIAL
PRiMERA SECCION.

M I N I S T E R I O S .

P R E S ID E N C IA  D E L CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra  Señora (Q. D. G.) y su augusta Real familia continúan en esta corte sin novedad en su im portante salud.

MINISTERIO DE MARINA-

E s t a d o  que manifiesta el número de buques que han entrado y salido durante el mes de Julio último en los puertos de la Península , y las toneladas que miden,

E N T R A D A S . S A L ID A S .

PUERTOS. N úm ero Número X úmoro N úm ero
' '  I 1

r
j Número N úmoro N úm ero N úm ero

de buques  nacio Toneladas. do buques  nació Toneladas. do buques  e x t ra n  Toneladas. do. buques  e x t ran  Tonelada*. do buques  nacio 'r ondadas , de buques  nacio Toneladas. de  buques  e x t r a n  Toneladas. de  buques  e x t r a n  Toneladas.
nales en lastro. lo- con carga. jeros en lastro. jeros  con carga. nales en lastre. nales con carga. je ros en lastre. je ros  con carga.

Alicante................................................ 15 820 98 10 ,002 3 118 18 3,732 31 1.707 91 9 ,783 8 96 5 16 2 ,413
A lgeciras............................................. 7 2 2 ,079 57 2 ,780 7 935 ¡ 27 805 84 3,848 8 4,2011
A lm er ía ............................................... 11 506 42 4 ,06 ' 5 ’ú s o b 1,417 ! 16 954 15 3 ,585 1 * 374 7 1,485
Águilas................................................. 30 980 47 1 ,854 1 122 ¡j 26 (805 41 2,047 1 122
B a r c e lo n a ............................................ .. 21. 2,148 476 2 3 ,980 2 *291 52 10,444 ; 297 7 ,507 229 1 7 ,143 * 31 5 ,6 8 4 19 4,729

51 3 ,098 267 1 4,927 19 4,564 54 1.309 i i 71 1,504 206 17,017 12 1,802 41 . .10 ,589--
C artagena ........................................... 30 1,390 99 8 .995 2 132 9 2 ,237 ! 30 1,307 102 9 ,589 5 916  | . .. ' 8' V í ^ * , 4 3  2'*
Coruña.................................................. 25 586 30 M 8 1 37 1 6 113 51 1,240 1 37 ,,
C aste llón ............................................. 6 286 53 5.919 2 128 5 796 ! 17 741 46 3,393 5 1,487 6 590
D e n  i a .................................................... 6 136 29 751 2 219 9 252 ! 1 i 278 16 262 # (
F erro l ................................................... 18 75 7 36 1,794 2 1 49 1 128 1 17 435 29 1,234 3 816 i 577
G ijon ..................................................... 61 568 23 1,604 3 302 ! 6 164 87 3 ,908 1 54 8 7 6 8

17 526 158 10,281 21 5,063 i 57 2 ,08 ! ■16 i 12 ,813 18 3 ,796 19 4 ,947
M a l lo rc a .................................................... 17 865 95 7 ,452 2 465 26 1,685 74 5 ,8 8 5 3 5 68

9 231 15 579 1 28 i 6 56 17 463 2 252 4 ’ 28
3 61 4 4 397 I ” 28 i 28 2 86 1 4 405 i

S e v i l l a ...................................................... 3 61 101 4,014 4 5 43 i  25 1,107 67 2 ,7 0 4 1 . . 3 232
S an tan d er .......................................... 4 161 79 5,692 2 \ 156 6 998 1 3 592 70 5 ,410 3 50 8 2 277
T a r r a g o n a ................ .................. 40 1,034 145 5,2 40 <2 241 7 548 1; 69 1.473 114 3 ,6 7 5 d 1,529 7 7 1 8

139 2 ,439 8 996 2 149 1 1 42 1 6 155 2 ,948 4 53
T o r r e  v i e j a ............................................... 86 3 ,135 30 1.128 i 200 1 96 23 529 126 5 ,726 27 6 ,5 7 9
V ig o .................................................... .. 19 104 78 10,282 3 617 17 6 ,227 ! 13 843 84 9,313 i 661 46 6 ,748
V a l e n c i a ................................................... 63 1,310 1 44 93)75 14 ¡i vi 1,378 126 9.992 4 6 8 5 44 2 ,644
Vil laga r e í a .............................................. 18 485 22 3,958 li 11 428 3 í 4,090 . . . .
En todos los dem as de la P e  !!¡ii

n ín su la ............................................ 2 i 3 7 ,49  i 601 17,858 4 1 4 ,442 2 4 7 ,762 ; 276i___________ 10 ,504 566 15 ,157 10 1 ,216 62 4 4 ,234

T o t a l e s . . . . 1,002 31 ,5 5 7 2,747 155 ,039 93 12,553 261 48,617 1 ,119 3 7 ,088 2 ,6 3 5 151,630 0 8 2 1 ,3 5 0 26 7 57 ,3 3  4

RESÚMEN DE ENTRADAS.

Buques. Toneladas,

B a q u e s  nacionales en  la s tre ........................  1,002 con 31,557
Idem idem con carga .  .................................  2,747 con 155,039
Idem extranjeros en  lastre ............................  93 con 12,553
Idem idem con c a r g a       261 con 48,617

Totales    4,103 con 247,766

Madrid, 10 de Agosto de 1857.=~El Oficial mayor, Juan Salomen.

RESÚMEN DE SALIDAS.

Buques. Toneladas.

Buques nacionales en  la s t r e .........................  1,119 con 37,088
Idem idem con carga.......................................  2,635 con 151,630
Idem extranjeros en  l a s t r e ............................ 118 con 21,350
Idem idem con carga ................................   267 con 57,334

T o ta les .....................  4,139 con 267,402

SEGUNDA SECCION.
B O L E T IN E S  DE  LOS  M I N IS T E R I O S .

G U E R R A .

MOVIMIENTO DEL PERSONAL DE ESTE MINISTERIO.

I N F A N T E R Í A .

29 Julio 1857. Ai Director general de Infantería.—  
Concediendo dos meses de próroga á D. Marto Espadero  
y López, Capitán del bata llón cazadores de Talavera.

Al m ism o .— Id. cuatro m eses de Real licencia á D. Jo
sé Rivera y Montéis,  Capitán del regimiento  de la Al-  
huera.

Al m is m o .— Id. al id. del de Borbon D. José Chacón y  López.
Al m ism o.— Id. al id. del batallón cazadores de Barce

lona D. Diego Quiros y Gurcba.
Al m ism o.— Id. al id. del regimiento de Borbon Don  

Policarpo Márquez y Plano.
Al m ism o.— Id. al Teniente del batallón cazadores de 

Talavera D. Dom ingo de Iribarreu y Encina.
Al mismo.— Id. un mes de Real licencia á D. Bartolomé  

Serrano de Lara y Joaristi, pr im er Comandante de r e e m 
plazo.

Al m is m o .— Id. cuatro id. al Subteniente  del  reg i 
miento del Príncipe 0 .  Rafael Urríes y Tomas.

Al mismo.— Id. al Teniente del  de Iberia D. Rafael 
Amat y Zanini.

Al mismo.— Id. al Capitán del de la Princesa D. A l 
fonso Fernandez y  Cánovas.

Al m ism o.— Id. la cruz de San Fernando ai T eniente  
del regimiento de Cuenca, núna. 27 , D. Juan Martínez y  
Sánchez, por L s  sucesos de Julio de 1854 en esta corte.

Al m ism o.— N egando el em pleo de Sub ten ien te  á Don  
•»osé González y Velasco, sargento primero del batallón  
cazadores de Segorbe.

4 Al mismo. — Concediendo el pase á continuar sus s e r 
b i o s  á la Península al Teniente del de Puerto Rico Don 
Ornando Madariaga y Casas.

I N G E N I E R O S .

Id. id. Al Ingeniero general.— Negando al cabo p r i 
mero del primer batallón del  regimiento de Ingenieros  
garniel Rodríguez, el pase en dicha clase al cuerpo de 
Cai'abineros.

M O N T E - P I O .

p bl. id, Al Presiden(e de la Junta de Clases pasivas.—  
^°ncediendo licencia para Málaga á Dofía María de los 
f lo r e s  Espinosa y  Ama ya.
, Al mismo.— Id." pensión á Dona Marta Esperanza Iriar- 
e y Lnndaburu.

p Al Capitán general de Castilla la N u e v a . — Id. para  
Lancia á Dona Luisa Ducompt v  Rodríguez.

Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra y Ma- 
mn.— s e concede licencia para casarse al Oapilan gra-  
11(1 Jo D. Manuel Pulido y Hortelano.

Á1 mismo. —  Id. á D. Luis Fernandez y Pedresa.
* ^  m ismo.— Id. al Coronel graduado D. Vicente Tale- 
0 Y Escobar.

IN D U LT O S.

Tan\ Al Capitán general de la Isla de Cuba.— Decla-  
n  ; . °  comprendido en el Real decreto de amnistía de 8 de 
f u l  último al soldado del regimiento infantería de Espa-  
*a Pedro Rus y García.

> Galicia.— Negando el indulto que  solicita Mi
se* 01Iúnguez, soldado desertor emigrado, m ientras no 

Pásente ó fuere habido.

R E T I R A D O S .

* o S , Sr; MÍaií dro de la Gobernación.— N egando á Pascual 
Ver ° í ’ Vecfno úe Biosca , e l  relief que solicita para v o l -  

a! percibo de la pensión  de 10 rs. al mes.

Al m ism o.— Id. á Juan Suné, vecino de Biosca, la so l i 
citud de relief para percibir la pensión de 10 rs. al mes.

Al Capitán general de Castilla la N ueva .— Id. mejora 
de retiro al soldado de carabineros M anuel Collia v  
Col lia.

Al de Castilla la Vieja.— Id. vuelta al servicio al A u d i
tor de guerra jubilado D. José Alvarez Perera.

Al de Valencia.— Declarando que el Teniente  retirado  
D. Miguel Cubells y Marín pueda abrazar la c a ñ e r a  que  
más le convenga.

Al de Aragón.— Negando mejora de retiro al Capitán 
D. Carlos Gauzan y Gil.

Al Director generad de Infantería. —  Concediendo  
retiro con uso de uniforme y fuero criminal al Capi
tán de infantería do reemplazo D. Miguel del Pino y  Ro
mero.

I N F A N T E R Í A .

30 id. Al Director general de Infantería.— Concediendo  
plaza do cadete en el colegio de infantería á D. A n t o 
nio González Gascón.

Al m ismo.— Id. á D. Nicolás MalateMa y Salas.
Al m ism o.— Id. á D. Carlos Folguera y Lesarsi.
Al mismo.— Id. á D. Francisco Baldrich y Carnicero.
Al m ism o.— Id. á D. Juan Chazarri y Arteaga.
Al mismo.— Id. á D. Fernando Ocaña y Pedrosa.
Al m ism o.— Id. á D. Cipriano Alba y  Rodríguez.
AI m ism o.— Id. á l). Eduardo Chazarri y  Arteaga.
Al mismo.— Id. á D. José Llopis y  Ferrer.
Al m ism o.— Id. á D. Tomas Leabayen  y  Bada.
Al m ism o.— Negando el empleo de Subteniente  con  

destino al ejercito de Ultram ara  D. Miguel Fernandez de  
Aramburu y Armario.

Al m ism o.— Id. plaza de cadete en  el colegio de infan
tería por no contar la edad de reglamento á D. José S a n 
tamaría.

Al m ism o.— Concediendo Real licencia al Teniente del  
regimiento de infantería del  P r ín c ip e , núm . 3 , D. José 
Cruz y Guzman.

C A B A LLER ÍA .

Id. id. Al Director general de Caballería.— Conced ien
do cuatro meses de Real licencia por enfermo al Alférez  
D. Lúeas Crespo Delgado.

Al m ism o.— Id. al Teniente A yudante D. Pedro Arta-  
lejo y  López.

Al m ism o.— Id. dos m eses de id. para asuntos propios  
al Alférez D. Juan Florez Alvarez.

Al mismo.— Id. dos id. por enferm o al Teniente Don 
Manuel Saenz y Hernando.

Al mismo.— Resolviendo que la licencia que por cua
tro m eses  se concedió en 19 del actual al Capitán I). A n 
tonio Caro y Toledo, se entienda para el pueblo de Dos 
Barrios, F i tero ú otro punto que necesite  para res tab le
cer su salud.

Al m ism o .— Que S. M. queda satisfecha de los s e r v i 
cios prestados por el Alférez D. Rafael Perez Vil lalon, con 
la columna que perseguía a los sublevados de Anda
lucía.
VAfAl m ism o.— Manifestando quedar enterado del destino  
que ha dado en el regimiento de Carabineros de la Reina 
á D. Eduardo Santana y Quintanilla, Teniente procedente  
del ejército de Cuba.

Al m ism o.— Negando al Teniente D. Federico Gómez y  
García la mayor antigüedad que pide en el empleo de A l
férez.

Al Capitán general de Castilla la Nueva.— Conced ien
do tres meses de Real licencia por enfermo al Comandan
te D. Tomas Gutiérrez de Teran.

I N G E N I E R O S .

Id. id. Al Capitán general de Cuba.— Concediendo Real 
autorización para que con t inú e  en la isla de Cuba hasta 
Fin de año el Comandante graduado Capitán de ingenieros  
D. Juan Bautista Ordufía v  Feliu.

Al m ism o.— Aprobando se encargue del mando del 
batallón de ingenieros de esa isla el Teniente Coronel del

cuerpo D. Antonio Montenegro y Guitart, y  el destino de  
Capitanes primeros y segundos del m ism o batallón.

Al Sr. Ministro de Estado.— Manifestando que D. Car
melo González Molada promovido á Capitán de ingenieros  
del ejército de Puerto Rico, desea verificar su embarque  
en el puerto de Cádiz.

Al de Fomento.— Concediendo Real autorización al 
Ayuntam iento de la plaza de Vigo para vniiar la puerta 
de entrada de la misma, llamada de la Gamboa.

VI CARI A T O.

Id. id. Al Patriarca Vicario general Castrense.— C on
cediendo cuatro meses ele Real i ¡concia al capel lán párro
co castrense de la segundo, brigada del cuarto regimiento  
de artillería D. Pedro Pifíeiro y Perez.

M O N T E - P Í O .

Id. id. Al Capitán general de Aragón. — Negando á 
D. Francisco Asencio y Jiménez la pensión que pide.

Al Secretario del Tr ibunal Supremo de Guerra y Ma
rina.— Declarando opcion á los beneficios del M onle-p io  
militar á la esposa del Capitán I). Antonio Martínez y  
Nobleza.

Al m ism o.— Concediendo licencia para casarse al Ca
pitán D. Mariano Perez y Hernández.

Al m ism o.— Id. al segundo C oau n d an íe  D. José Perez  
Bacener.

Al m is m o — Id. al Capitán D. Juan Antonio de los Rios 
y Soto.

Al Presidente de la Junta de Ciases pasivas .— Idem  
pensión  á Dona Teresa Jauch y Condami.

Al mismo.— Id. á Doña Emitía y Doña Adelaida A n -  
drade y Rosa.

Al mismo.— Id. á Doña Manuela Fuentes y Sierra.
Al m ism o.— Id. á Doña Ana María Coronado y \ Y i -  

temberg.
Al m ism o.— Id. á Tomasa y María Catorce y Barramos.
AI Ministerio de Estado. — Mandando que la pensión  

que se señale á Doña Rafaela Montenegro y Fuentes se le 
abono por las cajas de Puerto-Rico.

Al m ism o.— Aprobando las nagas de incas concedidas  
á Doña Lucía López del Castillo y Echava¿ ría.

Ai mism o.-■-dd. á Doña Valentina Colon y  Delgado.
Al m ism o.— Id. á Doña María di' Jesús Rivas y Zavas.
Al Intendente generad m ili tar .— Id. á D on a 'Ju l iana  

Sanz de Vicuña y  Martínez.

c r u c e s .

Id id. Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra 
y Marina.— Concediendo p e n s io n ó le  2,750 rs. vn. a n u a 
les en  la placa de San Hermenegildo al Brigadier de i n 
fantería D. Joaquín de Cos y Gayón.

Al Capitán general de Andalucía.— Declarando a n t i 
güedad en la cruz sencilla de la misma Orden á I). Juan 
Escobar y Lizaua, Comandante de caballería.

Al de Granada.— Id. á D. Pedro Almohalia y Moyano,  
Capitán de infantería retirado.

C UBA Y P U E R T O - R I C O .

Id. id. Al Sr. Ministro de la Gobernación.— D ispon ien
do se expida la licencia a b s o l u t a  ni  soldado del ejército  
de Cuba Bartolomé Rodríguez y Alvarez.

Al Capitán general de Cuba.— Aprobando una pro
puesta para la provisión de un empico de Coronel v otro  
de Teniente  Coronel en el regimiento lanceros de la Rei
na de aquel ejército.

f i l i p i n a s .

Al Director general de Infantería. —  Concediendo el 
pase al ejército de F il ipinas al sargento segundo de infan
tería Francisco Campo y y Re y na Ido,

TERCERA SECCION.
OFICINAS GENERALES.

ORDENACION GENERAL DE PAGOS
D E L  MI N IS TER IO  DE F O M E N T O .

Estando terminadas por esta Ordenación de mi cargo  
las l iquidaciones de haberes personales de los individuos  
dependientes de la U nivers idad de esta c o r te ,  y que se 
expresan  á continuación  , se servirán acudir á este  M i
nisterio á la enunciada Ordenación y  en  el término de un  
mes, contado desde la fecha de este anuncio, desde tres á 
cuatro de la tarde, para exp on er  en aquel las su co n fo r 
midad.

A la r c o n , D. Pascual.
A lb ere te , D. Felipe  
Alberola , D. José.
Al tés, D. llamón.
Alva , D. Francisco.
Amado y Salazar , D. Benito,
Arias, D. Tomas.
A r ó s te g u i , D. Pedro.
A tá id e \  D. Enrique.
Atienza , D. Mateo.
B arba , D. Francisco.
Baraibar., D. Eusebio.
Barea y Á v i l a , D. José,
Beleño , D. Ildefonso.
B e n a v id e s , D. Francisco.
Bocolo , D. Pedro.
Brabo , D. Juan.
Busto , D. Audres del.
C á cer es , D. Andrés.
Cafranga , D Benigno.
Calvo, D. Miguel.
Cam pesino,  D. Antonio.
Cárdenas, D. Isidro.
Canal, D. Miguel.
Carvallo, D. José Manuel.
Castro . D. Fernando de 
Cayuela , I). Natalio.
Collada. í). Vicente.
C o n d e , D. Pedro.
C o r té s , D. Salvador.
Cosío , D. José María do.
Costera , D. Ramón.
Custodio, D. Juan.
Díaz de la Q uintana , D. lom as.
D íaz ,  D. Aniceto.
Diaz , D. Domingo.
Doncel , D. José.
Duchen , D. José.
Duran , D. Juan Manuel.
D u t , D. Juan Ramón.
Enderiz, D. Fausto.
Espinadle , D. Ramom  
Fernandez T a lavera ,  D. Francisco.
F er n a n d e z , D. Fernando.
Fernandez , I). Ramón.
Fernandez y Perez , D. Nicolás.
Fernandez,  1). Manuel.
Fernandez,  D. Eugenio. ,
Fernandez San Juan, D. Angel.
Ferrer V S an z ,  D. Juan José.
Fuente * D. Vicente de la.
G a v o s o , D. Julián.
Gallego , 1). Leoncio Francisco.
Garcés da Marcilla , D. Ramón.
García , D. Santiago.
G a r c ía , D. Cayetano.
García, D. Francisco de Paula.
García, D. Francisco.
G a r c ía , D. Maximino.
García , D. Fernando.

García D u a r le , D. Eduardo.
García P e l l i c e r , D. Narciso.
Garrido, D. Mariano.
Garrido, D. Sebastian.
Garrido y  A rroyo . D. Eduardo.
G i l , D. Francisco.
Giraldo Bergaz , D. Dionisio. 
G ir o n e l la , L). José.
Goicoechea , D. José de.
González, D. Antonio.
G o n z á le z , D. Felipe.
G onzález ,  D. Simeón.
González Echia , D. Francisco.  
Guerra , D. Manuel.
G utiérrez ,  D. Antonio.
G u t ié r r e z , D. José.
Gutiérrez, D. Mariano.
G utiérrez,  D. Vicente.
H ered ero , D. Mariano Jesús.  
Herreras, D. Damian.
Huertas, D. Juan Antonio.
Ibarra , D. José María de.
Lagasca , D. Mariano.
León y Luque , D. Pablo.
I .o p e z , D. Andrés.
López , D. Juan.
López, D. Ramón.
López Salazar , D. Francisco.
López D u e ñ a s , D. Isidoro.
López M iranda, D. Felipe.
López Salazar , D. José.
Lleget,  D. Pedro.
Maestre de  San Juan , D. Aureliano.  
M arco , D. Pedro Pascual.
Marchante , D. Francisco.  
M ayorga ,D .  Valentín.
Majuelo,  D. Gabriel.
M a rt in , D. Manuel.
M artínez , D. Rafael.
Marlinez, D. José.
Martínez S á n c h e z , D. José.
M e a n a , D. José.
M en en d ez , D. Manuel.
M olero, D. Eusebio  
Monasterio, D. Raimundo.
Montoto, D. Manuel.
M urrieta, D. Juan.
O b ejero , D. Manuel.
O b isp o , D. Pedro.
Olózaga , D. Santiago.
Olmo , D. Esteban del.
Orensanz ,  D. Juan.
Ortega , D. Domingo.
P a la c io s , D. Cecilio.
P a n to ja , D. Ángel.
Pascual y  Postigo , D. José.
P e r e z , D. Lorenzo.
Perez D u r a n g o , D. Marcos.
Pin u a g a , D. Pedro José.
P i ñ o l , D. Francisco.
P e r e ir a , D. Manuel.
P ert ierra , D. Manuel.
Ramírez , D. Fernando.
Rey , D. Salvador del.
Rementería , D. Mariano.
R iesco ,  D. Joaquín.
R od rígu ez ,  D. Timoteo.
Rodríguez B r iz u e la , D. Vicente.  
Roson Lorenzana , D. Manuel.
Saez y  Palacios, D. Rafael.
Sainz de Baranda , D. Pedro.  
S am an iego ,  D. Julián.
Sánchez M e r in o , D. Rainon.
S a n c h o , D. José.
Santana ,  D. Francisco.
S a n te r o ,  D. Tomas.



Santiago , D. José.
Santistéban, D. Mariano.
S a n to s ,  D. Jacinto de los.
S a n z . D. Basilio.
Sanz , D. Dionisio.
S a o r n i l , D. Santiago 
S o ler ,  D. Manuel.
Somoza , D. José.
Soto , D. Francisco.
T o r r e , D. Fermín de la.
Ulibarri ,  D. Fernando.
V alverd e , D. Félix.
Valle, D. José del.
Vidal, D. Antonio.
Y i la n o v a , D. Juan.
V if i iam s, Sir James.
V iñ a ls , D. Marcos.

E scu ela  de com ercio  de M adrid.

Fern and ez ,  D. Alvaro.
Fernandez T ra b a n co ,  D. José,
G i l , D. Carlos.
O u ra d o n , D. Anselmo.
Valle Espinosa , D. Francisco,

Consejo de Instru cción  pública .

Collada y O rt iz , D. Pedro.
Hernández, D. José Manuel.

Madrid, 10 de Agosto de 1 8 5 7 .=»  El Ordenador g e n e 
ra l ,  Felipe Mauricio Andriani.

QUINTA SECCION.
g o b e r n a d o r e s , d i p u t a c i o n e s  p r o v i n c i a l e s , a y u n t a 

m i e n t o s , JUNTAS, DEPENDENCIAS VARIAS.

JUNTA DE DAMAS DE HONOR Y MÉRITO.

Habiendo presenlado el Sr . Marques de Molins , por 
sí y en nombre de varios e sc r i to res , una colección de 
poesías religiosas y festivas intitulada L a s  C uatro N a v id a 
d e s ,  con el objeto de darla á la estampa y destinar su 
producto á los establecimientos de B enef icencia , la Reina 
(Q. D. G . ) , deseosa de asociar su agusto nombre í un l i 
b ro  á cuya publicación preside tan laudable fin, ha te
nido á bien disponer, por Real orden de 2 de Enero del 
presente a ñ o , que la expresada colección de poesías se 
imprima en la Imprenta Nacional y por cuenta de ésta, 
debiendo entregar todos los ejemplares á la Junta  de Da
mas de Honor y Mérito, á cuyo cargo correrá la e x p e n -  
dicion de la obra y el reparto de su producto en los ob
jetos piadosos de su instituto. Lo que se pone en conoci
miento del público para que todas las personas que 
gusten adquirir dicha obra puedan hacerlo al precio de 
19 rs. el e jemplar, en casa de las Excmas. Señoras Con
desa viuda del Montijo, plazuela del Ángel,  19 ;  Condesa 
d e j a  Cimera , calle de Peligros. 2 : Doña Concepción Cas
tañeda de Valdés, Corredera de San  P a b lo ,  2 ;  y Viz
condesa de Almería, Carrera de San Jerónimo, 35* nom 
bradas por la Junta  para la venta de la obra.
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SEXTA SECCION

ANUNCIOS OFICIALE S.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PÚBLICA.

N egociado  4 *

Por nombramiento de D. Domingo Alvarez para el 
cargo de Rector de la Universidad de Oviedo, se halla va
cante en la Facultad de Jurisprudencia una categoría de 
termino que ha de proveerse á concurso entre catedráti
cos de ascenso de la misma Facultad.

Los aspirantes remitirán á esta Dirección sus solici
tudes documentadas en el término de un mes, á contar 
desde la publicación de este anuncio en la G aceta

Madrid, 8 de Agosto de 1 8 5 7 .« E I  Director general 
Eugenio de Ochoa, ’

DIRECCION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS,

Pliego de con d ic ion es p a r a  la  su b asta  de los botes de c a r 
tón en que h a  de en v asarse  la  p ó lv ora  de m in a  de las  f á 
b r ica s  de R u id era , G ran ad a  y M an resa  p o r  térm in o de 
dos a ñ o s , ap robad o  p o r  Real orden  de 47 de Ju lio  ú l
timo,

1.a El contrato será por dos año s,  á contar desde el 
día en que se notifique al interesado la aprobación de la 
subasta.

2.a El contratista deberá construir en cada un año los 
botes siguientes;

Para G r a n a d a . . . . .  .   ............ 243,000
Para R uidera .  ...................... . . .  240,000
Para M anresa ................................  IS o ’oOO

3. Los botes han de ser de figura rectangular,  de tres 
pulgadas y cuatro l íneas,  ó sean de siete centímetros y 
ocho milímetros de longitud en los lados de sus bases v 
siete pulgadas, nueve l ín eas,  ó sean 17 centímetros v 
nueve milímetros de a l tu r a , y en un todo conforme con 
el modelo que estara de manifiesto en esta Dirección Ge
neral y en las fábricas que se expresan. *

4.a El cartón que ha de emplearse para estos envases 
ha de ser del mismo grueso y calidad que el que se m a 
nifiesta en el citado modelo, y los botes estarán cortados 
con entera igualdad, perfectamente encolados, y  reforza
das sus junturas con tiras de p a p e l ; sin agujeros ni im
perfecciones que los imposibiliten de medir con toda exac- 
ten er6* ^ A g ram o  de Pólvora de mina que han de c o n -

? erá C0ndici0n precisa que los citados bo-
chse v m L! T i  T í  papel en su Parle exterior, de la
w i  del modelo que estará de manifiesto, dejan- 
f ¡  . superior un sobrante para sujetar la tapa ó c u -
colado. descansar en u “ toPe perfectamente en-

6.* No se admitirán en la fábrica los botes que no re- 
unan las cualidades indicadas en las anteriores condicio
n e s ,  y la Junta económica quedará encardada de nom - 
brar  la persona o personas que han de reconocerlos

7 .a El contratista estará obligado á entregar mensual
mente á las fábricas la parte proporcional á la suma con
tratada á cada una, ó sea una dozava parte en cada mes

8.a Se concede al rematante el término de ocho dias 
para el otorgamiento de la escritura , y el tiempo restan
te hasta el completo del m e s , que tendrá principio el dia 
que se le notifique la aprobación de la su basta , para que

P^eda construir v entregar la sexta parte de los botes ] 
contratados. Concluido este t iem p o , hará su entrega en ] 
la forma indicada en la anterior condicion. °  ]

9.a Si la Dirección de Reñías estancadas juzgase co n -  ¡ 
veniente el aumento <bd número total de envases , el re- ; 
matante los tendrá á disposición de las fábricas siempre ! 
que se le avise con lo dias de anticipación y no ex- i 
ceda el pedido que le haga de la dozava parte dé la s u -  ¡ 
rna que se contrata.

10. Como pudieran ser repetidas las faltas del rema» 
tan íe ,  ya entregando envases defectuosos, ó no hacién - 
dolo riel número completo que so marca á cada período, 
se estipula en esta condicion que por cada 10 botes de | 
menos que reciba la fábrica en cada entrega pagará el j 
contratista una multa de 10 rs. . sin perjuicio de sufrir 
el descuento del importe de todos los que falten de la r e -  i 
mesa con arreglo al precio de contrata.

H El contratista estará obligado á entregar en ios fá
bricas los botes subastados, y percibirá en el acto, de la ' 
Caja de las m ism as, el valor de los que reciba. Los gastos 
de conducción v demas que se o r ig in e n , serán de su 
cuenta.

12. El tipo máximo que se fija en esta contrata es el 
de 40 cents, de real por cada bote.

, 1 3 .  La subasta tendrá lugar en la Dirección general de 
Rentas estancadas, á presencia del Director, del Coronel 
Jefe de la sección de pólvora , de un Sr. Coasesor y del 
Escribano mayor de R en tas ,  á la una de la tarde del dia 
14 de Setiembre próximo , y simultáneamente en las fá
bricas de Granada, Ruidera y Manresa,  debiendo por lo 
tanto subastarse en esta Dirección por separado el n ú 
mero que corresponde á cada fá b r ica , para que pueda 
conocerse el más beneficioso postor.

14. Las proposiciones se harán á la baja en pliegos 
cerrados, arreglados al modelo que á continuación se 
designa, y para ser admitidos, depositarán los propo
nentes en la Caja general de Depósitos, ó en la de los 
tres establecimientos que se e x p r e s a n , 6,000 rs, por 
cada servicio de Granada y R u id era . y 4,000 por el de 
Manresa,

lo. No se admitirán las que excedan del precio se
ñalado ni las que se hagan por personas que, según 
las l e y e s , no estén autorizadas para celebrar contratos.

16. Hasta la una y media de la farde del dia in d i
cado, se admitirán los pliegos cerrados que se presen
ten, los cuales se abrirán en el acto y se adjudicará 
previamente el remate al mejor postor,*el cuaí no ten
drá efecto hasta que recaiga la aprobación superior, que
dando detenida la garantía, y devolviéndose á los d e m á s  
lo que impusieron paia dicho acto.

17. Si entre la* proposiciones presentadas resultasen 
dos o más iguales en cantidad, se abrirá nueva licitación 
por término de un cuarto de hora para cada fábrica, tam
bién por pliegos cerrados,  en la cual solo tendrán dere
cho á tomar parte los firmantes de aquellas ó sus apode
rados.

18. El sujeto á cuyo favor quede el remate dejará 
en garantía, para el mejor cumplimiento de su compro
miso, las cantidades depositadas de que habla la condi
ción 14, cuyas sumas le serán devueltas tan pronto como 
se finalicen los contratos.

19. El rematante queda obligado al cumplimiento de 
lo estipulado por la via de apremio y procedimientos de 
que irata la ley de Contabilidad en su art. 11 , con r e 
nuncia absoluta, durante su compromiso, de los fueros 
y privilegios de que esté en posesión.

20. No cumpliendo el contratista con las condiciones 
que debe llenar para el otorgamiento de la escritura , ó 
impida que esta tenga lugar en el término que se señala 
en la condicion 8.a, se tendrá por rescindido el contrato á 
perjuicio del mismo rematante.  Los gastos que en todo 
caso se originen serán de su cuenta.

21. Las multas de que trata la condición 10 serán s a 
tisfechas de los fondos depositados, y el contratista se 
apresurará á reponer el depósito en el término de ocho 
d ia s , concluidos ¡os cuales sin haberlo verificado, pro- j 

pondrá la fábrica á la Dirección general de Rentas es
tancadas lo que convenga,

22. La fianza y bienes del contratista quedan sujetos 
al resarcimiento de los daños y perjuicios que resulten 
si no cumple con lo estipulado.

M odelo de p rop osic ión .

D. F. d e l . ,  vecino d e    enterado del pliego
de condiciones publicado . y conforme con todas, se obli
ga á proveer á las fábricas de pólvora d e . . . . .  el número | 
de botes de cartón que se designan al precio d e . . . , .  ' 
cada uno. Y para acreditarlo , acompaña la carta de pago 
de la suma que , como garantía, se hace mención en "la 
condicion 14.

Madrid. 10 de Agosto de 1857 .— Quintana.

DIRECCION GENERAL DE LOTERÍAS,
CASAS DE MONEDA Y M INAS,

L oter ía  p r im it iv a

En la extracción celebrada en este dia han salido 
agraciados los números siguientes:

47 . 2 1 . 3 4 . 17. 83 .
El premio de 2,500 rs. vn. concedido en cada extrac

ción á las huérfanas de Militares, Milicianos Nacionales 
y Patriotas que murieron en la gloriosa lucha que feliz
mente hemos terminado por ios legítimos derechos de 
Doña Lsabel II y las libertades de la nac ión , ha cabido 
en s u e r te , con el primer extracto de la de este dia, á Do
ña Juana Ibáñez, hija de D, G abrie l ,  individuo que fue 
del cuerpo de Carabineros de infantería, muerto en el 
campo dol honor

DIRECCION DE LA IMPRENTA DE CRUZADA.

Pliego de condiciones p a r a  la cornpra en p u b lica  su basta
de 5 ,5 0 0  resm as de p ap e l que se necesitan  en la im pren 
ta de C ruzada.

1.a La Dirección de la imprenta de Cruzada tomará 
3,300 resmas de papel continuo que se necesitan para la 
impresión de bulas de la Santa Cruzada y Sumarios de 
indulto apostólico de la predicación de 1859 para la Pe
nínsula é islas adyacentes y el bienio de 1860 y 61 ele 
Ultramar al contratista que más beneficie el precio de 68 
reales por cada resma.

2.a El papel tendrá precisamente el tamaño, blancura 
y calidad del pliego que estará de manifiesto en el des
pacho del Direcfor de la imprenta, y el peso de cada res
ma deberá ser de 11 kilogramos 96 centigramos ( 26 li
bras i. Cada resma deberá constar do 500 pliegos útiles v 
sin costeras. ' ’ '

3.a Las entregas se verificarán en los almacenes de la 
imprenta por cuenta del contratista en la forma siguiente:

660 el dia 1.° de Enero de 1858,
660 el dia 1.° de Febrero de id.
660 el dia 1.° de Marzo de id.
660 el dia i.° de Abril de id.
660 el dia 1 /  de Mayo de id.

4 /  Será reconocido el papel por el Director, Interven
tor y Regente de la imprenta á presencia del contratista 
ó su representante, desechándose en el acto el que resu l
te inadmisible,

5. El Interventor de la imprenta expedirá los certifi
cados de entregas de papel,  que autorizará el Director 
con su V.u B.°, y serán entregados al contratista á fin de 
que los presente en la Ordenación general de Pagos del 
Ministerio de Gracia y Justicia para" que se practique” la 
correspondiente liquidación.

6.a El pago se hará mensualmente á medida que se 
verifiquen las entregas.

7.a La subasta se verificará en la mencionada Ordena
ción general de Pagos, á presencia del Ordenador gene
ra l ,  el Director é Interventor de la imprenta, el dia 21 de 
Setiembre próximo.

85 Las proposiciones se presentarán en pliegos ce r
rados y arreglados al modelo adjunto, desechándose las 
que en lo más mínimo se separen de él.

9.a En el caso de haber dos ó más proposiciones igua
les en el precio, se abrirá licitación entre los firmantes 
ó sus^ apoderados por espacio de un cuarto de hora, ad
judicándose al que hubiese hecho la postura más ven
tajosa.

10. Para tomar parte en la subasta se necesita p re 
sen tar ,  antes de abrirse los pliegos, el documento que 
acredite haber consignado en la Caja general de Depósito* 
la cantidad de 20,000 rs. en metálico.

11. La Cuita de pago del depósito perteneciente al r e 
matante no se le devolverá hasta tanto que acredite haber 
hecho la primera entrega, v el importe de ésta quedará 
retenido hasta la conclusión del contrato para responder 
de las faltas que hubiere.

12. Si no se hubiese presentado pliego alguno á las dos 
de la tarde del día señalado para la subasta, se dará por 
terminado el acto.

13. El rematante otorgará la correspondiente escritu
ra ,  siendo de su cuenta ios gastos de ella y los de una 
copia para el uso de la Ordenación general de Pagos y  los 
derechos y gastos de la subasta.

14. La adjudicación definitiva del servicio no tendrá 
valor ni electo alguno hasta que recaiga la aprobación 
de o. M.

Madrid 10 de Agosío do ! 8 5 7 .= E 1  Director, Norberto ' 
Gaya. ¡

Modelo de p re p o s ic ió n .

D. N. N . , vecino d e . . . .  , que vive calle d e , . , .  , n ú 
m e r o  , cu a rto  ? con entera sujeción á ios an u n 
cios publicados en la G aceta  y D iario  de A visos  de esta 
cap ita l , fech as ., . .  . 3 con los cuales se co nform a, se ob li 
go á entregar las resmas de papel blanco continuo seña
ladas en las condiciones del pliego, que se halla de mani
fiesto en el despacho del Sr. Director de la imprenta de 
bruzada, en el Ministerio de Gracia y Justicia , al precio 
d e . . . . .  tantos reales , en letra ] cada una.

(Fecha.— Firm a, ó en la antefirma en virtud del poder 
legal que incluyo, i

SOCIEDAD GENERAL
DE C R ÉD ITO  MO VILLAR í O ESPAÑ O L.

l e r r o - e a r r d  del N orte,— Segunda sección  de V alladolid  á 
Burgos.

Adjudicación de obras de fábrica.— Se adjudican las 
obras de fábrica de Torquemada á Quintanilleja . en dos 
trozo s , á s a b e r ;

1.° Desde Torquemada á Viilazopeque, comprendiendo 
el puente del Moral sobre el Arlanzon, y 13 tajeas, al
ean tari lias y pontones.

Rs cen ts .

Evaluación de las o b ra s   871,414. 7 T ~
Gastos imprevistos 197,585 ,26

T otal, . . . ,. 7 . 0 6 9 , 0 0 0 . 7 0 0 “

2.° Desde Viilazopeque á Quintanilleja, comprendien
do el puente de Buniel sobre el Arlanzon, y 18 tajeas, 
alcantarillas y pontones

R s« cénts..

Evaluación de las o b ra s . . . . . .  163,896. . 97
Gastos imprevistos agotados. . 94,103, . 03

Total, 558,000. ,00

Los pianos y demas documentos de este proyecto se 
hallan en la oficina de D. León Durand. Ingeniero encar
gado de la sociedad en Burgos.

Las proposiciones se admitirán hasta el dia 15 de 
Agosto por TY Casimiro Letourneur en Burgos,

Alúdelo de p ro p osic ión ,

El que suscribe ( n o m b r e ,  apellido y domicilio c o n 
tratista de obras públicas, fijando su residencia en B u r
g o s , después de haberse enterado del proyecto de las
obras de fábrica d e   á    y en particular del
pliego de condiciones y del análisis de ios precios ,  de- 
ciara que en tal concepto acepta todas sus disposiciones, 
y se compromete á ejecutar las referidas obras mediante 
una rebaja d e . .  . . .  por ciento del total de los precios que 
comprende el análisis y detalle estimativo.

( Fecha y firma.)

Se acompañará á cada proposición el correspondiente 
documento que acredite que el. contratista se halla dis
puesto á depositar en la Caja de la sociedad la cantidad 
de 35,000 rs, para el primer trozo, y de 18,000 para el 
segundo tan pronto como sea aceptada su proposición por 
la sociedad, quedando esta cantidad como fianza hasta la 
compiela terminación de las obras y como garantía de su 
buena ejecución.

La adjudicación se acordará por el Consejo de Admi
nistración de la sociedad, el cual queda libre de hacerlo 
en favor de la proposición que tenga por conveniente, 
sin que por esto esté obligado á verificar dicha adjudica
ción al que ofrezca más rebaja en los precios de las obras 
ni dar explicaciones sobre su decisión.

La adjudicación quedará sometida á todas las modifi
caciones que el Gobierno pueda introducir en el proyec
to, y el contratista no podrá ñor este motivo reclamar 
indemnización alguna de la sociedad, aun en el caso de 
que estas modificaciones ocasionaran la anulación de la 
contrata.

Madrid, 5 de Agosto de 1857 El Administrador de
legado , Ignacio de Olea. 2963

CONSEJO DE ADMINISTRAClON DEL
CANAL DE IS A B EL  II.

El dia 4 de Setiembre de 1857, á las dos de su tarde, se 
subastará en pliegos cerrados, en el local en que el Con
sejo celebra sus sesiones, calle de Alcalá, casa denomi
nada de la Aduana, ante una comisión del mismo Conse
jo  y con asistencia del Ingeniero director y del encargado 
de la distribución inferior, la construcción de las a lcan
tarillas de la cuenca de la calle de la Flor baja y Legani- 
tos bajo el pliego de prevenciones y condiciones publica
do con el modelo de proposiciones y presupuesto, ascen
dente á la suma de 1.231,223 rs. 9 cénts .,  en el número 
de la G aceta  oficial correspondiente al día 9 del actual, 
cuyos documentos y planos á que se refieren estarán de 
manifiesto en la Secretaría de dicho Consejo, para cuantas 
personas gusten examinarlos, todos los días no feriados 
hasta el de la subasta , desde las once de la mañana á las 
tres de la tarde.

Madrid, 10 de Agosto de 1 8 o 7 .= P .  A. 1). P.; Alejandro 
0 1 iv a n ,« E l  Secretario, Francisco Martin Serrano. 4

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.

Debiendo construirse dos alcantari llas en el primer 
trozo de la carretera provincial desde el puente de A r-  
ganda á Colmenar de O re ja ,  con arreglo á los planos, 
presupuestos y pliego de condiciones facultativas ap ro
bados por la Dirección general de Obras públicas en 20 
de Junio ú l t im o , y al de las económicas q-ue, con los do
cumentos ya citados, se hallarán de manifiesto en la Se 
cretaría de este Gobierno de provincia, he dispuesto 
anu nc iar ,  por medio de los periódicos oficíales, que el 
dia 28 de Agosto próximo, á las doce de su m a ñ a n a , se 
celebrará subasta pública para la construcción de las 
dos mencionadas alcantarillas,  con sujeción á los repeti
dos planos,  presupuestos y pliegos de condiciones. A fin 
de q u e lo sq u e  quieran interesarse en la licitación conoz
can algunas de las condiciones económicas, se insertan 
á continuación las que figuran en dicho pliego, con los 
números s iguientes :

2.a Servirá de tipo para la subasta la cantidad de 8,832 
reales 94 cénts. , á que ascienden los presupuestos de 
las dos alcantarillas,  aprobados por la Dirección general 
en 20 de Junio último, y no se admitirán proposiciones 
por mayor precio.

9.a La subasta tendrá efecto por pliegos cerrados a n 
te el Gobernador de la provincia , Presidente, un Dipu
tado y un Consejero provinciales, designados por el mis
m o; el Ingeniero Jefe del distrito y e f  Escribano del Go 
bierno, en el salón de sesiones de la Diputación y Conse
jo. Entonces se darán explicaciones cumplidas ú" los que 
las reclamen.

10. Las proposiciones versarán :
Primero. Sobre rebaja de la cantidad presupuesta 

como coste de las obras.
Segundo. Sobre disminución del plazo para darlas 

terminadas. Serán preferidas las proposiciones en que se 
rebaje el precio: no habiéndolas de esta c lase ,  se píele-* 
rirán aquellas en que se rebaje  el plazo para concluir las 
obras.

1!. Para tomar parte en la subasta se acompañará, á 
los pliegos que contengan las proposiciones, un documen
to que acredite haber depositado en la Caja general de 
Depósitos un 10 por 100 del total á que asciende el p r e 
cio que ha de servir de tipo para la subasta en ga
rantía de las mismas proposiciones. Se devolverán estos 
documentos á los proponentes cuyas proposiciones no 
hayan sido admitidas en el momento en que termine la 
subasta.

12. El depósito constituido por aquel á cuyo favor 
se hubiere adjudicado el remate provisionalmente , que
dará íntegro hasta que se hayan hecho obras ó acopiado 
materiales que importen igual cantidad: entonces se de
volverá.

Madrid, 27 de Julio de i8 5 7 .= C á r Io s  Marfori. 5

En el dia 22 del mes de Agosto próximo, á las tres de 
su tarde, tendrán efecto ante la Comisión de Hacienda 
de la Junta de Cárceles, en la sala de sesiones de este 
Gobierno de provincia, las subastas para rematar en el 
mejor postor las raciones de pan y menestra para los 
ranchos de los presos y presas pobres de las cárceles de 
esta corto , y el del acede para el alumbrado de éstas y 
jabón para el lavado de las ropas de aquellos; lodo con 
sujeción á los pliegos de condiciones que se inserían á 
continuación.

Madrid , 21 de Julio de 1857.— Carlos Marfori.

Pliego de con dicion es b a jo  el cual esta Ju n ta  saca  á  p ú b l i 
ca su b asta  el su m in istro  de ra c io n es  de p an  p a ra  ios 
p reso s  pobres de las cárceles de esta corte.

i a La contrata empezará á regir el dia 1.° de Setiem
bre p ró x im o , y terminará en 3 ) de Agosto de 1858.

2. El contratista estará obligado á suministrar d ia 
riamente las raciones de pan que se necesiten para los 
presos y presas pobres de ambas cárceles, según el pe
dido que se le haga por la persona destinada al efecto; 
se calculan por término medio de 800 á 1,000 plazas dia
rias.

' 3.a La ración de cada preso ha de ser de t í  onzas
de p an ,  de trigo de buena clase, bien cocido y sazonado 
y de la primera hornada del dia en que se distribuya; 
advirtiendo que cada ración ha de ser precisamente de 
de una y media l ibra ,  y en la forma baja ó abollada 
común.

4.a El numero de raciones’ que haya de suministrarse 
se entregará dentro de los establecimientos, y deberá es
tar en cada uno de ellos diariamente al amanecer .

5 /  El Excmo, Sr, Presidente de la J u n ta ,  en su de
legación la persona que designe, ó el Sr. Vocal de turno, 
lo inspeccionarán y pesarán siempre que lo tengan por 
conveniente: en su defecto lo hará el encargado por la 
Junta : y en el caso de que fuese mala su clase o se ha
llase incompleto, prévio reconocimiento de peritos no m 
brados por ambas partes y de un tercero sino hubiese 
avenencia , que lo será por el Excmo. Sr, Presidente,  po
drán ordenar comprar otro de buena clase, dando des
pués conocimiento á la Junta para que ésta disponga el 
que se ponga en cuenta al contratista el importe del pan 
que se compre , é imponerle la multa correspondiente 
según la condición siguiente.

6." Por la mala calidad del pan, falta en el peso de 
las raciones , ó el retraso en enviarlas á su debido tiem
po, sufrirá una multa de 500 rs. vn. por la primera vez, 
1,000 por la segunda y 1,500 por la tercera y última; 
pues de verificarse ésta, podrá la Junta deliberar si há 
lugar á la rescisión del contrato.

1 :  El contratista deberá afianzar el cumplimiento de 
su contrato con 4,000 rs. v n . , en .metálico, que serán los 
mismos que constaran en la carta de pago que ha de e x 
hibir para presentarse como licitador á la subasta.

8.a El importe de las raciones que suministre el con
tratista se abonará por mensualidades vencidas en v ir
tud del correspondiente l ibram iento ,  que se le expedirá 
prévia liquidación que ha de formarse del número de ra - 
dones suministradas, á cuyo fin presentará oportuna
mente una relación del suministro practicado, visada 
por el Sr. Contador de la Junta.

9.a Si por no satisfacerse oportunamente los devengos 
quedase en descubierto el abono del suministro de dos 
meses, tendrá derecho el contratista á solicitar la resci
sión de su contrato; mas si, por el contrario,  las faltas 
cometidas por éste de que hablan las condiciones 5.a v 6.a 
obligasen á la Junta á verificarlo, perderá la fianza de 
que queda hecha mención por no cumplir con la obliga
ción co n tra ida , subastándose de nuevo en quiebra,  qu e
dando responsable el contratista al abono de ios per jui
cios según determinan las leyes.

10. Para presentarse como licitador en la subasta ha 
de hacerse préviamente un depósito de 4,000 rs. vn. en 
metálico.

I I. El indicado depósito se hará en la Caja general 
de éstos, retirándolo los interesados luego que se haya 
verificado el acto del remate, á excepción del que co rres
ponda á aquel á quien se adjudique la subasta, que se re
tendrá hasta la conclusión del contrato como garantía 
del suministro de que habla la condicion 7.a

12. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, 
y se entregarán con una muestra del pan, con media 
hora de anticipación al acto del remate, no pudiendo ad
mitirse más ni retirarse las entregadas después de em pe
zado el acto. Para extender dichas proposiciones se ob
servará la formula siguiente:

«Me conformo en hacer el suministro de las raciones 
de pan. de l ib ia  y media cada una. necesarias para ios 
presos y presas pobres de las cárceles de Villa y mujeres 
de esta corte según la muestra que acompaño y bajo las 
condiciones expresadas en el pliego formulado por la
Junta por el precio d e ................  maravedís cada ración. Y
paraasegurar esta proposición presento la carta de pago 
que acredita haber efectuado el depósito que se exige en 
la condicion 10.

(Fecha y firma del proponenter»

Toda proposición que no se halle redactada en estos tér
minos y á la cual no se acompañe el documento que a c re 
dite el depósito prévio, ó que tenga cláusulas condiciona
les ó exclusivas, será declarada nula ó como no hecha 
para el acto del remate.

13. La subasta se verificará el dia 22 de Agosto próxi
mo, á las tres de su tarde, en la sala de remate del Gobier
no de provincia, empezando por la lectura del presente 
pliego, y seguidamente á la de los que contengan las pro
posiciones presentadas. Si hubiese dos ó fiiás iguales, se 
habrirá  licitación, por espacio de 15 minutos, solamente 
entre los autores de ellas. Declarado por el Sr. Presiden
te cuál sea el mejor postor, retirarán los demas sus depó
sitos; y una vez hecha de este modo la adjudicación pro
visional del remate,  no se admitirá proposición alguna 
sobre mejora de precio por ventajosa que fueie.

14. El remate no tendrá efecto hasta que obténgala  
aprobación superior.

lo. Finalmente, será de cuenta del contratista el inn 
porte de la escritura, papel sellado y dos copias.

Madrid, 20 de Julio de 1857 . « P o r  acuerdo, el S e c re 
tario, Juan E is a rre g a .= A p ro b a d o .« E I  Gobernador d é la  
provincia, G. Marfori,

P liego de con d icion es , b a jo  el cu a l la Ju n ta  de C árceles de 
esta corte sa ca  á p ú b lica  su basta  el sum in istro  de las  
racion es de m enestra p a r a  los p re so s  y p resa s  p ob res  de 
las cárceles de esta cap ital.

I.1 La contrata empezará á regir el dia i,° de Setiem
bre próximo, y terminará en 31 de Agosto del año 
de 1858.

2.a El contratista estará obligado á suministrar dia
riamente las raciones de menestra y su condim ento, y 
las de enfermería para el alimento de los presos pobres 
de ambas cárceles , según el pedido que se le haga por 
la persona destinada al efecto.

3.a Las raciones que se suministren han de consistir 
en dos menestras, que se distribuirán, una por la m aña
na y otra por la ta rd e , en la forma siguiente ;

D om ingos p or la m añ an a .

Tres onzas de judías.
Cuatro id. de patatas.
Seis  adarmes de tocino,

Dom ingos p o r  la tarde,

Una y media onza de garbanzos.
Idem id. de judías,
Dos id. de arroz.
Seis adarmes de tocino.

, Cinco cuarterones de sal.
P ara  cada SO plazas. * ledía líbr,a de Pjm en ton .

r  ) Cuatro cabezas de ajos,
( Dos cebollas.

L u n es , m iérco les y v iern es  p o r  la m añana,

Tres onzas de judías,
Cuatro id. de patatas.
Reís adarmes de tocino.

L im e s , m iérco les y v iernes p o r  la  tarde,

Tres onzas de garbanzos.
Dos id. de arroz.
Seis  adarmes de tocino,

/ Cinco cuarterones de sal.

Para cada SO plazas. * Ied‘a lib£ a de P ¡I».enton-r  ) Cuatro cabezas de ajos.
\ Dos cebollas.

M á rte s , ju év e s  y sá ba d o s  p or  la m a ñ a n a .

Ocho onzas de patatas.
Una y media id. de arroz.
Seis adarmes de tocino.

M ártes , Ju év es  y sábad os p o r  la  ta rd e .
Tres onzas de judías,
Seis id. de patatas,
Seis adarmes de tocino.

f Cinco cuarterones de sal,

Para cada 50 plazas. Jt,edj a ,ibr? de P¡ !lien.ton •
1 j Cuatro cabezas de ajos.

f Dos cebollas.

Se consideran corno parte de estas raciones el co m 
bustible que sea necesario para su buena cocción , que 
ha de ser precisamente carbón de encina, sin parte a l 
guna de c isco ,  y las raciones de enfermería, que por tér- 

| mino medio podrán graduarse en 16 d ia r ia s , y consisti
rán en media libra de c a r n e r o , dos onzas de garbanzos 
y una de tocino con media de s a l , todo do buena cali
dad, y ademas arroba y media de carbón para la co c
ción de éstas y preparación de medicamentos, distribui
das, una arroba en la de mujeres y media en la de 
Villa.

4.a Al fijar el proponente el precio de cada ración, 
tendrá en cuenta que están comprendidos en ella todos 
los artículos anteriormente mencionados y que no se 
hará abono alguno por separado.

5.a Las legumbres que suministre han de ser de la 
mejor co chu ra ,  tamaño regular en su clase, sin mezcla 
alguna ni avería de ninguna especie, y  en un lodo con
formes á las muestras que han de presentarse con arreglo 
á la condicion 15.

6 .a El Excmo. Sr. Presidente de la Junta  , v en su 
delegación la persona que designe, ó el S r . ’ Vocal de 
turno examinarán y probarán , siempre que así lo e s t i
m an  conveniente, las legumbres que componen las c o 
midas de ios p ie s o s ; en su defecto lo liará el encargado 
por la J u n t a , y en el caso de que cualquiera de los s e 
ñores mencionados encontrasen ser de mala calidad, así 
en crudo como en condimento, podrán, prévio reconoci
miento de potitos nombrados por ambas partes y de un

tercero si no hubiese avenencia ó conformidad, que to 
será por el Excmo. Sr. Presidente , ordenar bien la repo
sición de otras legumbres de mejor clase, ó bien mandar 
poner otro ran cho ,  cargando el imporle de éste en cu en
ta al contratis ta , é imponerle la multa correspondiente 
según la siguiente condicion.

7 /  Por ia mala calidad de las especies que suminis
t re ,  t i  retraso de euviarlas á su debido tiempo ó dife
rencia en el tamaño, clase y cochura de las legumbres 
que como muestra haya presentado el contratista , sufr i
rá é.ste una multa de 500 rs. por la primera v e z ,  1,000 
por la segunda y 1,500 por la tercera y última, pues de 
verificarse ésta podrá la Junta deliberar si há lugar á la 
rescisión del contrato, cuya falta de cumplimiento puede 
originar males de trascendencia, y en este caso se sa ca 
rá á la quiebra.

8 /  El contratista ha de mantener constantemente un 
repuesto suficiente al suministro de un m es ,  tomando por 
tipo á este efecto el de 900 á 1,000 raciones d iar ias ,  con 
objeto de que la Junta ó cualquiera de sus individuos, v 
ademas la persona designada por el Sr. Presidente, pue
dan inspeccionar cuando les parezca su buena calidad, y 
para ello se lo facilitará en uno de los establecimientos 
el correspondiente lo c a l , siendo de su cuenta la prepa- 
cion de é l ; este repuesto le servirá de f ianza , y el e n c a r 
gado de ia Junta queda responsable de que exista cons
tantemente.

9.a Estará obligado el contratista á hacer la entrega de 
las raciones dentro do los establecimientos, con la debida 
anticipación, á la persona encargada por la Junta, quien 
presenciará su peso al tiempo de entregárselas á los c o 
cineros para examinar su cantidad y calidad,

10. Solo en el caso de que alguna vez se alterase el 
alimento de los presos por disposición superior, podrá 
el proveedor,  previa la competente justificación, rec la
mar los perjuicios que se le or ig in en , aunque sin su s
pender por motivo alguno el suministro que se le pre
venga hacer: mas, si por el contrario tuviesen menor coste 
las especies que entregue, la Junta tendrá opcion á una 
rebaja gradual en el precio de las raciones, oyendo al 
contratista en justa defensa de sus intereses.

11. El importe de las raciones que suministre el con
tratista se abonará por mensualidades vencidas en virtud 
del correspondiente libramiento, que se le expedirá,  pró* 
via liquidación que ha de formar del número de raciones 
suministradas, á cuyo fin presentará oportunamente una 
relación del suministro practicado visada por el Sr . Vocal 
Contador de la Junta.

12. Si las faltas cometidas por el contratista de que 
hablan las condiciones 6.a y 7.a obligasen á la Junta  á acor
dar la rescisión del contrato, perderá el depósito que le 
sirve de fianza por no cumplir con la obligación con
traída,

13. Para presentarse como licitador en la subasta ha 
de hacerse préviamente un depósito de 4,000 rs. vn. en 
metálico y muestras de todos los artículos que deban 
suministrarse.

14. El indicado depósito se hará en la Caja general 
de los mismos,  retirándolo ios interesados luego de ter 
minado el acto del remate, á excepción del que corres
ponda á aquel á quien se adjudique la subasta, que se 
retendrá hasta que el encargado de la Junta  dé conoci
miento de hallarse entregado el repuesto de que habla la 
condicion 8.a

15. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, y 
se entregat án, con muestras de todos los artículos, media 
hora antes al acto del remate, y no podrán admitirse más 
ni retirarse las entregadas después de empezado el acto.

Para extenderlas se observará la fórmula siguiente: 
«Me conformo en hacer el suministro de menestra 

para los presos y presas de las cércelas de esta capital 
bajo las condiciones expresadas en el pliego formulado 
por la Junta de Cárceles , y según las adjuntas muestras, 
por p ecio d e  . . .  céntimos cada ración; y para ase
gurar esta proposición presento la certif icación que acre
dita haber hecho el depósito que se exige en la condi
cion 13.

'Fecha y firma.)»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos, y á la cual no se acompañe el documento que 
acredita el depósito previo ,  ó que tenga cláusulas condi
cionales o exclusivas, será declarada nula ó como no he
cha para el acto del remate.

16. La subasta se verificará el dia 22 de Agosto pró
ximo, á las tres de la tarde, ante la comisión de Hacienda 
de la Junta de Cárceles, en la sala de sesiones del Go
bierno de provincia.

Se procederá á la lectura del presente pliego de c o n 
diciones, y en seguida a la de los que contengan las pro
posiciones presentadas. Si hubiese dos ó más proposicio
nes iguales, se abrirá licitación per espacio de quince 
minutos entre los interesados en ella.

Declarado por el Sr. Presidente cuál sea el mejor 
postor para la subasta, retirarán los demas sus depósi
tos; y una vez hecha de este modo la adjudicación pro
visional del remate, no se admitirá proposición alguna 
sobre mejora de precio por ventajosa que fuere.

17. El remate no tendrá efecto hasta que obtenga la 
aprobación superior.

18. Finalmente , será de cuenta del contratista el im
porte de la escritura,  papel sellado y dos copias.

Madrid , 20 de Julio de 1857. « P o r  acuerdo, el Se
cre tario ,  Juan E is a rre g a .« C o n fo r m e .« E l  Gobernador de 
la provincia ; Marfori,

Pliego de con d icion es b a jo  el cu al la Ju n ta  de C árceles sa~  
ca  á pú b lica  su basta  el sum in istro del aceite n ecesario  
p a r a  el a lu m brado de las cárceles de esta corte , y ja b ó n  
que se necesita p a r a  el labad o  de las ro p a s  de los presos  
y p re sa s  p obres de las  m ism as cárceles .

1.a La contrata empezará á regir el dia 1.° d e  Se tiem 
bre próximo, y terminará en 31 de Agosto de 1858.

2.a El contratista estará obligado á suministrar dia
riamente el número de libras de aceite y jabón según el 
pedido que se le haga por la persona encargada al 
efecto.

3.a El número de libras que haya de suministrarse, 
que se calculan sobre 33 á 40 libras diarias de aceite y 
cuatro arrobas de jabó n  al mes,  poco más ó m énos, se 
entregarán, midiendo el aceite y pesando el j a b ó n ,  den
tro del establecimiento, el aceite diariamente de once á 
doce de la m a ñ a n a , y el jabó n en los dias y horas que le 
designe la persona encargada por la Junta."

4.a La clase de aceite y jabó n ha de ser de la buena 
común que se expende para el público; el aceite claro, 
sin posos y sin  mezcla alguna de ninguna sustancia.

5.a El Excmo. Sr. Presidente de la Junta, ó en su de
legación la persona que designe, ó el Sr. Vocal de turno, 
lo inspeccionarán y harán medir y pesar siempre que 
lo tengan por conveniente; en su defecto lo hará el encar
gado por la Ju n ta :  y en el caso de que fuese mala su 
cíase ó se hallase incompleto , prévio reconocimiento de 
peritos nombrados por ambas partes , y un tercero, si no 
hubiese avenencia, nombrado por el Excmo. Sr. Presi
dente, podrán ordenar comprar otro de buena calidad, 
poniéndose en cuenta al contratista el importe del qu e ,se 
comore , é imponerle la multa correspondiente según la 
siguiente condicion.

6.a Por la mala calidad del aceite ó jabón, falta en la 
medida, peso ó por retraso en la entrega á su debido 
tiempo, sufrirá una multa de 100 rs. por la primera vez, 
200 por la segunda y 300 por la tercera y ú l t im a ; pues 
de verificarse ésta, podrá deliberar la Junta sí há lugar á 
rescindir  el contrato, y entonces perderá la fianza.

7.a El contratista deberá afianzar el cumplimiento de 
su contrato con 1,000 rs. vn. en metálico, que serán los 
mismos que constarán en la carta de pago que ha de ex
hibir para presentarse como licitador ’á la subasta, depo
sitándolos préviamente en la Caja de Depósitos, retirán
dolos luego que sea terminado el acto del r e m a te , á ex
cepción del que corresponda á aquel á quien sead jud i-  
que la subasta ,  que se retendrá hasta la conclusión del 
contrato como garantía.

8.a El importe del aceite y jabón que suministre se 
abonará por mensualidades vencidas.

9.a Si por no satisfacerse oportunamente los devengos 
quedase en descubierto el abono del importe de dos me
ses, tendrá derecho el contratista á solicitar la resci
sión de su contrato. Para en el caso que convenga al 
contratista, se le facilitará un cuarto en que pueda tener 
alguna existencia de los artículos que tiene que suminis
trar, siendo de su cuenta las obras y gastos que quiera 
hacer para su habilitación y seguridad, pudiendo retirar 
los 1,000 rs. del depósito, obligándose á tener sieinpf® 
una existencia batíante al suministro de 15 dias.

10. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, V 
se entregarán con media hora de anticipación al acto del 
remate, y no podrán admitirse más ni re tirar las entrega
das después de empezado el acto.

Para extender dichas proposiciones se observará U 
fórmula siguiente:

«Me confirmo en hacer el suministro del aceite para el 
alumbrado y jabón para el lavado que sea necesario en 
las cárceles de esta corte según y con sujeción á lo de
terminado por las condiciones expresadas en el pfie6° 
formulado por la Junta de Cárceles por el precio de..
la libra de aceite, y á ...................   cada arroba de jabón;
y para asegurar esta proposición , presento la carta o® 
pago que acredita el haber hecho el depósito que se 
ge en la condicion 7 ó 

(Fecha y firma.)
Toda proposición que no se halle redactada en estos 

términos será declarada nula. ,
11. La s u b asta  se v e rific a rá  el dia 22 de Ag osto  pró

x im o ,  á las  tres  de  s u  tard e, en la sala de J u n ta s  del Go
b ie r n o  de p r o v i n c i a .  Si h u b ie s e  dos ó m á s  proposición®*

i igua les, se  a b r i r á  licitación p o r  e sp a cio  de 1 5  minutos®#



tre los in teresados  en  e l l a , declarand o  el Sr. P res id e n te  
la ad jud icación  al m e jo r  postor,

12 . El re m ate  no tendrá efecto  hasta  qu e  obtenga la 
aprobac ión  superior .

-15/ F in a lm e n te ,  se r á  de c u e n ta  del con tra t is ta  el im 
porte  de la escr i tu ra ,  pape l  sellado y  dos copias,

Madrid, 20 de Julio  de l 8 o 7 .= = P o r  a c u e r d o ,  el S e c r e 
tario, J u a n  Eisarrega.  =  C on form e,—  El G obernad or de 
la provincia» C. Marfori .  2

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE B IE N ES NACIONALES
D E  c i u d a d - r e a l .

H abiendo vencido los pagarés  que otorgaron los s e ñ o 
re s  D. D omingo A n gulo ,  D. S a tu rn in o  M enoyo y D. B o 
nifacio  H e r n a n d o ,  vecin os  de M adrid,  por las f incas que 
re m a t a r o n  á su  favor p roced en tes  de b ien es  nacionales ,  
é  ign orán d ose  donde hab itan  o quienes son sus a p o d e 
rad os  en esta capital  , para a v isar les  según in s tru cc ió n ,  
c o n  ob je to  de q u e  l legue á su  conocim iento  y pu edan  
au to r iz a r  p erso na  qu e  en  su n o m b r e  so lv e n te  los r e f e r i 
dos d escu b ier to s  y  n o  les p a re  el p er ju ic io  á qu e  de lo 
co n tra r io  d ar ian  lugar por su m orosidad , b e  creído 
op ortu n o  re co rd árse lo  p o r  el p re s e n te  per iódico  oficial, 
para q u e  e n  el té rm in o  de 15 d i a s ,  contados desde su 
p u b l i c a c ió n , sat isfagan p or  sí ó por sus  encargad os  los 
re fer id os p ag arés .

C i u d a d - R e a l , 6 de Agosto de 1857,  = » E i  A d m in is tra 
dor, L ,  Jo sé  Saavedra.  2 9 4 2

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HACIENDA PÚBLICA
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.

El dia 27 de Agosto y  h ora  de las doce del m is m o ,  se  
re m a t a r á n  en  pública subasta  en  esta cap ita l  97 y  inedia 
l ib ras  de azufre  en p a n ,  d istr ibu id as  en  un lote las de 
en  pan , y dos las de f l o r , con  su jec ión  á las condiciones 
que á c o n t in u a c ió n  se insertan.

P liego de con dicion es qu e fo rm a  esta A dm in istrac ión  p r in 
c ip a l de H acien da p ú b lica  p a r a  la  v en ta  de las  91 y m e
d ia  lib ras a zu fre  en p a n , y 434- en flor que ex isten  en  
los a lm acenes de esta d epen den cia  con a rreg lo  á la  orden  
de la  D irección  gen era l de R entas estan cadas de 2 6  de 
Ju lio  ú ltim o.
1.* El n ú m e ro  de l ib ra s  de azufre  en  pan ya in d ica 

das form ará  un solo lo te ,  y  el azufre  en  flor dos lotes 
de á 67  l ib ra s  cada uno.

2 .a Los l id ia d o r e s  p o d rán  h a ce r  prop osic ion es  que so 
re f ie ra n  á uno ó más l o t e s , pero no á cantidad m e n o r  
que u n  lote.

3.* No se  adm itirá  proposic ión  que no l legue al tipo 
de 10 rs, a rroba  de azu fre  en p a n ,  ó 12 el de í l o r , y  que 
á el la  no se acom p añe el  docum ento  que acred ite  h a b e r  
h ech o  en la T esorería  de la p rovincia  el depósito de 30 
reales por  cada lote de a zu fre  á que c o n tra ig a  la propo
sic ión .

4.a E s te  depósito  se devolverá  inm e d ia tam en te  que 
resulte  n o  ser  el qu e  le hizo el m e jo r  postor ,  pero q u e 
dará detenido s i ,  s ién d olo ,  no cum pliese  con  las cond ic io 
nes de este pliego p a ra  re in t e g ra r s e  la H acienda de la di
fe ren c ia  qu e  resulte  del precio  ofrec ido por é l ,  al q u e  
ap arezca  en  la segunda subasta  que  d ebe  c e le b ra r se  en 
dicho caso. Si  dicho depósito  no fuese su f ic ie n te ,  q u e 
dará obligado aquel  á satis facer lo que  faltase.

5 .a El rem ate  tendrá efecto el dia 27  de Agosto á las 
doce de su  m añ an a  en  la A d m in is trac ió n  de Hacienda 
pública de la p rovincia  , a n te  el  A d m in is trad or  prin cipal,  
el In terv en to r  del ra m o  y  E s cr ib an o  de H a c ie n d a , hasta 
cuyo  dia y  hora  se  a d m it i r á n  proposic iones en  pliegos 
cerrados.

6.* S i  llegada la  h ora  de la s u b a s t a , a b ier to s  los p l ie 
gos y p u blicado  el contenido de el los  , resu l taran  p ro p o 
s ic ion es  iguales e n  p r e c io ,  será  p re fer ido  el lici tador 
que lo sea por  m ay o r  n ú m e ro  de l o t e s , y  si el n ú m e ro  
de lo tes fuese tam bién  ig u a l ,  se a b r i r á  n u e v a  lic i tación  
du ran te  u n  cu arto  de h o ra .

7 . a La ad ju d icac ión  de los lo tes  se  h ará  en  favor del 
m e jo r  postor ; pero  si este no io fuese por el n ú m e ro  to 
tal de aquellos ,  se  adjudicarán  los r e s ta n te s  en  favor de 
los dem as  l icitadores qu e  m e jo r e n  el precio  hasta  llegar 
al del m e jo r  postor q u e  serv irá  de t ipo ;  para esta a d ju d i 
cación se p re fer irán  los q u e  h u b ie se n  h e c h o ,  a n te s  de 
esta m e jo r a ,  m ás benefic iosas  proposic iones re s p e c t iv a 
mente. Las prop osic ion es  qu e no sean  m e jorad as  hasta 
aqu e l  tipo se r á n  d efinit ivam ente desechadas.
' 8 .a Los gastos del re m ate  s e r á n  de cuenta  de los i n t e 
resados en  c u y o  favor se h agan  las ad jud icac iones  en  
p rop orc ión  de las p artes  q u e  en el las te n g an :  asim ism o 
será  de su cuen ta  los q u e  ocasione la e x t ra c c ió n  del a z u 
f re  de los a lm a ce n e s ,  pues la Hacienda solo c o n trae  la 
obligación de e n tr e g a r le  en  estos.

9 .a Antes de h ace r  la en trega  del gé n e ro  á los r e m a 
ta n te s ,  d e berá  p re ce d er  la a p ro b ac ió n  do la su b as ta  por 
la D irección g e n e ra l  de Rentas  es tan cad as ,  y la p re se n ta 
ción de aquellos con las  car tas  de pago en  "que acrediten  
h a b e r  ingresado en  T eso re r ía  las cantidades por q u e  fu e 
ron adjudicados á su favor los lo te s ,  para  cuyo  ob je to  se 
e x p e d irá n  los c o rre sp o n d ien tes  ca rg a r e m e s  por la Admi
n is trac ión .

10. El azu fre  es tará  de m anif iesto  todos los dias en 
los a lm a ce n e s  de esta A d m in is t r a c ió n ,  para  que  pueda 
s e r  e x a m in a d o  por los que  q u ie r a n  in te r e sa rse  en  la l i 
c i tac ión .

Valladolid, 6 de Agosto de 1 8 5 7 .— C ayetano de Acuña.  
Nota. Las proposic iones se h a rá n  seg ún  el modelo s i 

g u ie n te :
F. de t a i , vecin o  d e .   ................  calle  d e  , n ú 

m e r o    o frece tantos  rea les  vellón por cada a r r o 
b a  de azufre de las que form an  tantos  lotes , qu e  desea 
adquir ir,  obligándose á cu m p lir  las  cond ic ion es  que  
co m p ren d e  el pliego publicado por la A d m in is trac ió n  
de Hacienda pú blica  de esta p rov inc ia  para la subasta  
de dicho género ,

¡Fecha y f irm a.)  2959  

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HACIENDA PÚBLICA
DE LA PROVINCIA DE CASTELLON.

E n  c u m p lim ie n to  de lo dispuesto por la D irección  g e 
neral de Ren tas  estancad as en  órd en  de 4 del a c t u a l / s e  
saca á pública su b a s ta  la venta  de 1,870 l ib ra s  8 onzas 
de a z u fre  eu  pan q u e  ex is ten  en  los a lm ace n e s  de esta 
d e p e n d e n c ia ,  la cual  tendrá lu g ar  en  el despacho  de la 
m ism a el dia 4 del m es de S e t i e m b r e  próx im o y  hora de 
las doce de la m a ñ a n a ,  con  su jec ión  á las con d ic ion es  
que  con t ien e  el ad ju n to  pliego ,  q u e  adem as estará  de 
manifiesto en  esta A d m in is tra c ió n ,  ad judicándose el e x 
presado género  á favor del más beneficioso postor ,  previa  
la a p ro b ac ió n  del rem ate  por la exp resad a  S u p er io r id ad ,  
en  el cual deben l le n a rse  todas las  fo rm alidad es y r e 
quis itos  q u e  se  ex ige n  en el citado pliego.

Y  para que l legue á noticia  del pú blico  y de las p e r 
sonas á q u ié n e s  in ter ese  tom ar parte  eu la l ic i tac ión ,  he 
dispuesto la pu blicación  del p resen te  an u ncio  e n  la G ace
ta de M adrid  y Boletín o fic ia l  de la provincia .

Castel lón,  8 de Agosto de 1857 — El A d m inis trad or,  
E u seb io  García.

Pliego de con d ic ion es que fo rm a  esta A d m in istrac ión  p a r a  
la ven ta , p o r  rnedio de lotes, de las i , 8 70  lib ras  8 on zas  
de a z u fr e  en p an  que ex isten  en los a lm acen es de esta 
d ep en d en cia , con arreg lo  á la órden  de la D irección  ge
neral de R entas es tan cad as de 4  del actu al.

1.a El n ú m e ro  de l ibras  de azufre  en pan va indicado 
se divide en  seis  lotes :  c in co  de á 311 libras", y  uno de 
315  con  8 onzas.

2 .a Los l icitadores podrán h a c e r  proposic iones que se 
re f ie ra n  á uno ó m ás l o t e s , pero  n o  á cantidad m e n o r  
qu e  un lote.

3.a No se  ad m itirá  proposic ión que n o  llegue al tipo 
de 11 rs.  a r r o b a  de azufre  en p a n ,  y que á el la  no se 
ac o m p a ñ e  el d ocum ento  qu e  a c r e d i te ‘h a b e r  h ec h o  en  la 
T esorería  de la p ro v in c ia  el depósito  c e  40 rs.  por  cada 
lote de azufre  á que se co n tra ig a  la proposic ión.

4 .a Este  depósito se  devolverá in m e d ia tam en te  que r e 
sulte  no s e r  el q u e  le h izo  el m e jo r  p o s to r :  pero q u e d a 
rá  detenido si siéndolo no c u m p liese  con las c o n d ic io n e s  
de este  p l iego ,  para  re in te g ra r s e  la Hacienda de la di
fe ren c ia  qu e  resulte  del precio  ofrecido por él al qu e  apa
rezca en  la segunda subas ta  que  debe  c e le b r a r s e  e n  d i
ch o  caso.

5.a El re m ate  tendrá efecto  el dia 4 de S e t ie m b re  á las 
doce de su m añ a n a  en la A d m in istración  de Hacienda 
publica  de la p rov in c ia  ante  el A d m in is trad or  prin cipal,  
el in te r v e n to r  del ram o y E s cr ib a n o  de Hacienda , hasta 
cu y o  dia y  hora se  ad m itirán  prop osic ion es  e n  pliegos 
cerrados.

6.a Si  l legada la hora de la s u b a s ta ,  ab ier to s  los p l i e 
gos y  publicado el conten ido  de e l lo s ,  re su lta r a n  p ro p o 
siciones iguales en  p r e c i o , será preferido  el l icitador q u e  
lo sea por m a y o r  n ú m e ro  de l o t e s , y si el n ú m e r o  de lo
tes fu ese  tam b ién  i g u a l , se a b r i rá  n u e v a  l ic i tac ión  d u 
ra n te  un cu a r to  de hora .

7 . a La ad judicación  de los lo tes  se  hará  en  favor del 
m e jo r  postor;  pero si este  no lo fuese por el n ú m e r o  to 
tal de aq u e l lo s ,  se  a d ju d icarán  los re s ta n tes  en favor de 
los d em as  l ic i tadores  q u e  m e jo r e n  el precio hasta l legar

del m e jor  postor qu e  se r v irá  de tipo;  p a ra  esta a d ju 
dicación se p re fe r irá n  ios qu e  h u b ie se n  hecho antes  de 
®sta m e jo r a  m á s  benefic iosas  p ro p o sic io n es  r e s p e c t iv a 
mente.  Las  prop osic ion es  qu e  no sea n  m e jo ra d a s  h asta  
aquel  t ip o ,  s e r á n  definit ivam en te  d esechad as .

8 .a Los gastos del rem ate  serán de cu en ta  de los in te 
resados en cu y o  favor se hagan  las ad jud icac iones en 
p rop orc ión  de las partas que en el las t e n g a n ;  as im ism o 
serán  de su cuen ta  los que  o ca s ió n e la  e x t ra c c ió n  del az u 
fre  de los a lm a c e n e s ,  pues la Hacienda solo c o n f ía la  la 
o b ligación  de en tr e g a r le  en estos.

9.* Antes de h a ce r  la entrega del gé n e ro  á los r e m a 
ta n te s ,  d e b erá  p re ce d er  la aprobac ión  de la subasta  por 
la D irección  ge ne ra l  de R en ta s  e s t a n c a d a s , y la p r e s e n 
tación de aquellos con  las c ar tas  de pago en que  a cred i
ten haber jn g r e s a d o  e n  T e so re r ía  las cant idades por que 
fu eron  adjudicados á su favor los lo te s ,  para cuyo o b je 
to se e x p ed irá n  los c o rre sp o n d ien tes  ca rg a r é m e s  por la 
A d m in is trac ión .

10 .a El azufre  estará  de m anif iesto  todos los dias en 
los a lm ace n e s  de esta  A d m in is t r a c ió n , para qu e  pueda 
ser  exam in ado  por los que q u ie r a n  in teresarse  en  la l i 
c i ta c ió n .

Las proposic iones  se l iarán  según el modelo adjunto,
Castellón , 8 de Agosto de 1 8 5 7 . « « E l  Administrador,  

Eusebio  G arcía .  29 id
M odelo.

F. do t a l ,  vecino  d e . , .  . . . ,  ca lle  de.    núm . ..
o frece  tantos  re a le s  v e l ló n  p o r  cada arroba  cié azufre  de 
las q u e  form an  tantos lotes q u e  desea a d q u ir i r ,  o b l ig á n 
dose á cu m p lir  las co n d ic io n es  que c o m p r e n d e 'e l  phogo 
publicado por la A d m in is trac ió n  de Hacienda pública de 
esta p rov inc ia  para  la subasta  de dicho g é n e ro /

í Fe ch a  y f i r m a , )

ADMINISTRACION DE HACIENDA PÚBLICA

DE LA PROVINCIA DE TARRAGONA,
Pliego de con dicion es que fo rm a  esta A dm in istración  p a r a  

la venta, p o r  m edio de ¡otes, de las 5 ,7 2 7  y m ed ia  lib ras  
de azu fre  en p a n  que ex isten  en los alm acenos de esta  
d ep en d en c ia , con  arreg lo  á la  órden  de la D irección ge
n eral de R entas es tan cad as  de 2 6  del co rrien te ,

1.a El n ú m e ro  de l ibras de azufre  en p a n .  va ind ica
d a s ,  se divide en 12 lotes ;  I I  de 500 l ib ras  v uno de 227 
y media.

2 .5 Los l ic i tadores  podrán h a ce r  proposición qu e  se r e 
f ieran  á uno ó m ás lotes, pero no á cantidad m e n o r  que 
un lote.

3 .a No se  adm itirán  proposic iones  que no lleguen al  tipo 
de 10 rs. arroba  de azufre eu p a n ,  y que á ella no se 
acom p añe el d o cu m e nto  que acredite"  h a b e r  hecho en la 
T esore r ía  de la p ro v in c ia  el depósito de. 50 rs .  por cada 
lote de azufre  á q u e  se contra iga  la proposic ión.

4 .a Este  depósito se devolverá  in m e d ia ta m en te  q u e  re 
sulte no ser el qu e  le hizo el m e jo r  postor , pero qued ará  
d e ten ido ,  si s ié n d o lo ,  no cum pliese  con las cond icion es  
de este p l ie g o ,  para le in te g ra rs e  la Hacienda de la d i f e 
r e n c ia  que re su lte  del precio  ofrec ido por él al que a p a 
rezca en  la segunda subasta  que d e be  ce le b ra r s e  en dicho 
caso.  Si  dicho deposi to  no fuese suf ic ien te ,  quedará obli 
gado aquel á sa t is facer  lo que faltase,

5 .a El re m ate  tend rá  efecto el dia 27  de Agosto á las 
doce de su m añan a  en  la A d m in is trac ión  de Hacienda p ú 
blica  de la p ro v in c ia ,  ante  el A d m in is trad or principal,  el 
In t e rv e n to r  del ram o y E s cr ib a n o  de H acien d a ,  hasta c u 
yo dia y  hora  se admitirán prop osic ion es  en pliegos c e r 
rados.

6 .a Si llegada la hora de la subasta  , ab ier tos  los p l ie 
gos y  publicado el conten ido de e l los ,  re su ltaran  proposi
c ion es  iguales en precio ,  será preferido el lici tador que lo 
sea por m a y o r  n ú m e r o  de l o t e s , y  si el n ú m e ro  de lotes 
fuese tam bién  ig u a l , se a b r i r á  n u e v a  l ic i tación  d u ran te  un 
cuarto  de hora.

7 . a La ad jud icación  de los lotes se  hará  en  favor del 
m e jor  postor , pero si este no lo fuese por el n ú m e r o  total 
de a q u e l lo s ,  se adjudicarán  los res tan tes  en favor de los 
demas l ic i tadores que m e jo r en  el precio  hasta l legar  al del 
m e jo r  p ostor ,  que  s erv irá  de t ipo,  para  esta ad jud icac ión  
se p re fer irá n  las que h u b iesen  hecho  antes de esta m ejo ra  
m ás beneficiosas proposiciones resp ect iv am e nte .  Las  pro 
posiciones que no sean  m ejoradas  hasta aquel  iipo , serán  
def in it ivam en te  desechadas.

87  Los gastos del re m a te  se r á n  de c uen ta  de los i n 
teresad os,  en cuyo  favor se  hagan las a d ju d icac io n e s  en 
prop orc ión  de las partes  que e n  el las te n g a n ;  asimismo 
será  de su  cuenta  'os que ocas ione  la ex t ra cc ió n  del a z u 
fre  de los a lm a ce n e s ,  pues la Hacienda solo co n tra e  !a 
obligación  de en tregar le  en estos.

9 7  Antes de h a ce r  la entrega del g énero  á los r e m a 
ta n te s ,  deberá  pre ce d er  la ap robac ión  de la subasta  por 
la Dirección g e n e ra l  de Rentas  e s ta n c a d a s ,  y la p r e s e n t a 
ción de aquellos con las car tas  de pago en  q u e  acred iten  
h ab er  ingresado en T esore r ía  las cantidades por que fue
ron adjudicados á su favor los lotes ,  para cuyo  ob je to  se 
ex p ed irá n  los correspon dien tes  c a r g a r é m e s  por la Admi
n is tra c ió n .

10. El azufre estará  de m anif iesto  todos los dias  en  los 
a lm ace n e s  de esta A d m in is trac ión ,  para  que pueda ser 
ex a m in a d o  por los qu e  q u ie r a n  in te r e sa rse  en  la l ic i ta 
ción ,

Las prop osic iones  se harán  según el modelo s iguiente ,
T a r r a g o n a ,  31 de Ju Ü ode 1857 =*17 0 . ; S e b a s t ia n  Ace- 

vedo. 2948
Modelo de p ro p osic ión .

F. do ta l ,  v e c in o  d e    . .  , ca l le  de .    _____  , n u 
m e r o  ,, o frece  tantos rs. vn.  por  cada arroba, de a z u 
fre de las q u e  fo rm a n  tantos lo tes  qu e  desea adquir ir ,  
obligándose á c u m p l i r  las con d ic ion es  que  co m p ren d e  el 
pliego publicado por la A d m in is trac ió n  de Hacienda p ú 
b lica  de esta provincia  para la subasta  de dicho gé n e ro ,

¡F e c h a  y firma i 

ADMINISTRACION PATRIMONIAL

DEL REAL SITIO DE SAN FERNANDO»
Se  arr ien d a n  e n  pú bl ica  su b as ta  los pastos del p r a 

do del R i n c ó n ,  propio de S, 31., eu este Real P a tr im on io  
por tiempo de cuatro  a ñ o s ,  qu e  em p ezarán  á c o r r e r  y 
con tarse  desde 1.° de S e t i e m b r e  p róx im o v e n id ero ,  y para 
sus dos rem ates  se han señalado los dias i6  y  20 del pre
sen te  m e s ,  á la hora do las o n ce  de su m a ñ a n a ,  los c u a 
les te n d rá n  lugar en  las oficinas de esta  a d m in is tra c ió n ,  
con  arreglo  al pliego de cond iciones  q u e  en  las m U m as 
estará  de manif iesto .

S an  F e rn a n d o  . 8 de Agosto de 18 5 7 ,— Ju a n  de Ran ero .

GOBIERNO DE LA PROVINCIA D E LOGROÑO,

En  el sorteo ce le b ra d o  el dia 21 de Ju nio  de las 100 
a ccion es  de á 2 ,0 0 o rs. cada una que corresp on d e a m o r
tizar en el p re sen te  a ñ o ,  d e  las cread as  para  la c o n s t r u c 
c ión  de la c arre tera  de Madrid á F ra n c ia  por G u ad ala ja 
r a ,  S o r ia  y esta capita l ,  sa l ie ro n  ben efic iadas las de ios 
n ú m ero s  que á co n t in u a c ió n  se exp resan

Números, Números, Números, Números.

161 61 6  198 53
203 351 551 7 14
332 626  24 6  23

5  96 77  836
f i  7 8 9  495 741

358  793 6 1 5  73 5
£56 202  13  109
206  410  819  i j 7
508 318 421 651
693 777  762  644
288 238  78 2  7 5 4
7 06  708  343  781
869 41 322 178
369 305  827  736
77 3  71 0  334  506
641 732  180 52
690  702  329  482

35  654 663  853
483 28 608  139
540  3 19  504  43
357  345  87 328
452 244  179 667
882  386 170 61
7 0 0  856  424 865
7 5 7  134 7 6 5  316

Lo qu e  se  hace  .saber ai p ú bl ico  por m edio  de este  
periódico oficial  para que l legue á notic ia  de los i n t e r e s a 
dos en  estas acciones,  á fin de qu e  acud an  con ellas á la 
secc ión  de Contabilidad de este G obierno  de prov inc ia  
para v e r i f ica r  su am ortización.

Lo g ro ñ o ,  7 de Agosto de 1 8 5 7 .— F r a n c is c o  Pacz de la 
Cadena. 2945

G OBIERN O DE LA  PRO VIN CIA  DE LA C O R UÑA.

Se  halla  v a c a n te  la S e cr e ta r ía  del A y u n ta m ie n to  de 
C o n jo ,  dotada con el sueldo an u al  de 1 ,825 rs. Los que 
deseen  m o strarse  asp iran tes  a la m en cion ad a  plaza, p o 
d r á n  dir ig ir  su s  so l ic i tudes al  Alcalde de dicho punto 
dentro  el té rm ino  de u n  m e s ,  á co n ta r  desde la p u b l i 
cación  de este a n u n c i o ,  pues espirado aquel  p lazo,  se 
proveerá  en propiedad co n  su jec ión  á las reglas  e s t a b le 
cidas por el Real d e cre to  de 19 de O c tu b re  de 1853.

Coruña, 3 de Ago.?to de 1 857 .— Jo sé  María de M iche- ' 
le n a -   2956  !

S e  halla  v acan te  la S e cr e ta r ia  del A y u n ta m ie n to  de 
| A rz u a ,  dotada con  el  sueldo a n u a l  de 5,4 i 0 rs .  Los q u e

deseen m o strarse  asp iran tes  á la m en cion ada plaza, po
drán dir ig ir  su s  sol icitudes al Alcalde de dicho punto d e n 
tro el té rm in o  de un  m e s ,  á co n tar  desde la publica-don 
de este a n u n c io ,  pues espirado aquel  p la z o ,  so proveerá 
en propiedad con  su jec ión  á las reglas establecidas por 
Rea! decreto  de 13 de O ctu bre  de 1853.

Gormln, 3 de Agosto de «837 :« = Jo sé  María de M ic h o -  
lena.  '2957.

G O B IER N O  DE LA PROVINCIA DE JAEN

Hallándose vacan te  la S e cre tar ía  del A y u n ta m ie n to  
const i tuc ion al  de Solera  , en ostra p iovin cia  , dotada con 
2,200 rs, an u a le s ,  se ha ce  sa b e r  al p ú b l ic o ,  á fin de que 
en el té rm ino de un m e s ,  contado desde la fecha de c r íe  
a n u n c i o , puedan dir ig ir  los asp iran tes  sus solicitudes al 
A y u n tam ie n to  de la expresada villa.

Ja é n .  5 de Agosto de 185 7 «— Francisco  R ubio .  2958

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE VILLA N U EVA
D E  L O S  I N F A N T E S .

La S e cr e ta r ía  del A y u n ta m ie n to  de esta villa Se halla  
vacante por dimí>ion del que la o b te n ía  , cuya dotación es 
de 1,600 rs. anuales .  Los que aspiren á aquel destino, p r e 
s e n ta r á n  sus so de i tu des en la S e c ie ia t ía  del mismo, d o 
cu m en tad as  c o m p e te n te m e n te  con arreglo  á lo que d i s 
pone el Real decreto  de 19 de O c tu b re  de 1853 y más 
cond ic ion es  qu e  es tarán  de manif iesto en  la S e cr e ta r ía ,  en 
el t é rm ino  de 30 dias desde la p u bl icac ió n  de este  a n u n 
cio en  el Boletín o fic ia l  de la provincia  y G aceta  del Go
b ie rn o  su p re m o  de S. M. ;Q. ib G . j

Vilianueva de los Infantes ,  1.° de Agosto de 1 8 5 7 . =  
E. P . ; Alonso O id oñ ez ,  " 2953

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE SEGOVIA.

D. Mariano B ar to lo m é Ballesteros ,  prim or T e n ie n te  de 
A lca ld e ,  e jerc ien do fu nciones de Alcalde de esta ciudad 
do Segó vi a,

Los gan aderos y domas personas de d e ntro  v fuera 
de la p rov inc ia  q u e  q u is ieren  tom ar  en a r r e n d a m ie n to  
para la p ’ ex im a inv ernad a ios pastos de inv iern o  y v e ra 
no de J a s  dehesas  del P izarral  . Alcudia y R in c ó n ,  con 
exc lu s ión  del fruto de b e l lo ta ,  acud irán  á la Secretar ia  
de A y u n tam ie n to  de esta capital , qu e  se les adm itirán  
las p rop osic ion es  que h ic ieren  s iendo arregladas á las 
condiciones  qu e  se  les pondrán de m a n i f ie s to ; e n te n d ie n 
do que para el re m a te  de yerbas  del P izarra l  está s e ñ a 
lado el lunes 24 del c o r r ie n t e ;  para  las de la Alcudia  el 
2 8 ,  y  para las del Rincón el 29 del mismo á las  diez de 
la m añana en ade lante  en  las Casas C o n s is to r ia le s : v 
para  la m ejora  de la décim a se sen ah m  re sp ec t iv a m e n te  
los días 1 4 ,  15 y 16 de S e t i e m b r e  p; cu no en  igual sitio  
y hora.

S e g o v i a , 8 de Agosto de 1837.  =  M ariano B arto lom é 
Baliesíerosc— Casimiro L e o n o r  , Secretar io .  2966

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE PATENCIA

Estando declarado soldado por el cupo de esta cap ita l  
y re emplazo de! co rr ie n te  riño el mozo Nicanor L lóren te  de 
la F u e n t e ,  y no habiéndose (presentado ante  el A y u n t a 
m iento  ni Conse jo  p r o v i n c i a l , no o b s ta n te  las diligencias 
pract icadas para ave r igu ar  su p a ra d e r o ,  se hace  s a b e r  
por el p íe s e m e  ed ic to ,  q u e  en  el té rm in o  de 39 dias 
comparezca an te  mí autoridad para se r  entregado en c a 
ja  o e x ce p c io n e r  lo que tenga por co n v e n ie n te ;  pues p a 
sado dicho té rm in o  sin h a b e r  cu m p l id o ,  se le' d e c la r a rá  
prófugo con arreg lo  á la ley.

Falencia  y Ju l io  30  de 4 8 o 7 . » E l  Alcalde P re s id e n t e ,  
P ablo  E sp in o sa  S e rra n o ,  2946

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE TOLEDO.

V acante  la plaza, de arqu itec to  de esta C orp oración ,  
dotada con la cantidad de 6,000  rs. an u a les  sa t isfechos 
m en s u a lm e n te  de las rentas  de p iop ios ,  se a d m ite n  m e 
m oria les  de p re ten d ie ntes  por todo 01 p re sen te  m e s :  el 
que guste  in teresarse  eu la indicada plaza p re sen tará  su 
ins tancia  acó ¡apañada del c o m p ete n te  título en la S e c r e 
taría de la misma C orp orac ión  deniro  del ins inuado t é r 
m in o ,  y se le ¡iv-nifcstaráii  las co n d ic io n es  que ha de ob  - 
s e r v a r  el e leg ido ,  á s a b e r :

1 .a La plaza do arqu itec to  del l imo. A yu ntam ie nto  se  
p rov eerá  en  suj (o que re ú n a  ias cualidades de acti tud 
y b u e n a  conduele , política y m ora!.

2 .a El q u e  obtenga dicha plaza de arqu itec to  m u n icip a l  
queda obligado, com o tal, á c u m plir  tocios los acu erd o s  
del limo» A y u n tam ie n to  s o b ; e  recon oc im ientos ,  p r e s u 
p u estos ,  p la n o s ,  d irección  de o b ra s  y victos buenos de 
e l l a s , s in  devengar por esto n inguna clase de h on ora 
rios,

3 /  Es asim ismo obligación del a rq u ite c to  m un icipal ,  
ev a cu a r  gra tu i tam e n te  los in form es y d ic tá m en es  que se 
le pidan sobre  r e co n o c im ie n to s ,  a l in e a c ió n ,  ap er tu ra  de 
h u e c o s ,  revocos cve. ;  y ei e x a m e n  y e« m u r a  de Udos 
los planos y proy ectos  de o b ra s  que in ten te n  e je c u ta r  
los vecinos de esta ciudad ó p rop ie tarios  , y que  deben 
p re sen ta r se  al A yu n tam ie nto  eu so l ic i tu d " d e  l icencia ;  
mas c u a n d o  o c u r r a n  tales so licitudes,  i r á n  pre cisam en te  
firmados de referid os p rop ie tarios  y del profesor  que 
h u b ie r e  de dir ig ir  las obras.

4 1 Queda en  l ibertad el arqu itec to  m un icip a l  de d i r i 
gir  c u a n ta s  o b ra s  se le e n ca rg u en  por Corp oraciones  ó 
pa r t icu la re s :  y como desde luego, bien ¿ean o b la s  que  
neces i te n  de plano y l icencia ,  ó do las q u e  estén fuera de 
este caso,  han de c e n su ra r se  pr casamente por el A y u n 
tam iento  y su a se so r ,  q u e  es ei aq u ite c to ,  s iem p re  qu e 
sea éste  ei que f irm are con  el so licitante la o b ¡a  u o b ras ,  
dicho A yu ntam iento  m an d ará  c e n su ra r la s  á o t io  a r q u i 
tecto si le h u b iere  , y eu v U defecto , y tuda v< z que el 
ti tular se  conform are  á m aestro  de ob ras  aprobad o  por 
la Rea! Academia de San  Fern and o  cuando fu e¿en  d ichas  
o b ra s  de aquellas en que para  mi ej  cucion y d irección  
están  au to r iz a d o s ,  y de no se  mandará v e n ir  un a r q u i 
tecto,  cuyos h onorar ios  que d e vengare  se r á n  de c u en ta  
y cargo  del l in d a r  arquitecto .

T o ledo ,  2 de Agosto de 1 8 o 7 .* = E l  Alcalde Presidente.  
Manuel A d oración  G arc ía  de O e h o a . *~ P o r  su acueido*, 
J o s é  Antonio H ern án d ez  , s ec re tar io .  2955

SÉTIMA SECCIÓN
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S

En la ejecución despachada por el Sr, D. Fernando Madrazo, 
Juez de primera instancia del distrito de P,,lacio de esta corte y 
Escribanía de número de D. Migue! del Castillo y  Alba, á  ins
tancia de D. Cayetano Estrella, se han practicado diligencias en 
busca del deudor D. Francisco López Om.afn, y 110 habiendo sido 
hallado é ignorando su paradero, se lo cita de remate á virtud 
de este anuncio, con arreglo á lo dispuesto en el art. 939 de la 
l e y  de Enjuiciamiento civil; previniéndole que si no se presenta 
en el término marcado en el 960. le parará el perjuicio que ha
ya lugar.

Madrid, 10 de Agosto de 1 8 3 7 ,=  El Escribano, Juan José 
García. 2904

ü. Martin Alvarez de Zarate, Juez de primera instancia de 
esta ciudad de Ciudad-Real y su partido,

Mago saber, que en este mi Juzgado y por la fe del actuario., 
se ha presentado escrito por el Procurador D. Felipe Dorado, .i 
nomine y con poder bastante de D. Miguel TrujÜlo, de este do
micilio, en solicitud de que D. Domingo González reconozca las 
firmas que tiene puestas en tres abonarés expedidos á su favor 
y como quiera que de las diligencias presentadas con dichos es
critos y abonarés no resulta ¡a residencia del D. Domingo Gon
zález; accediendo á lo solicitado, se le cha . llama y e mp l a z a  para 
que dentro del preciso término de 20 días so presente en este 
Tribunal á practicar el reconocimiento de dichas firm as; aperci
bido que si no lo verifica se tendrán por suya- \ de su puño y 
letra . y se pioeederá con arreglo á la l ev.

Dado en Ciudad-Real á 4 de Agosto de 1857 — Martin Alva- 
rez de £árate.---üe órefisn de S. S,. José Mana Cachero. 2963

Juzgado de primera instancia de P alacio .=E n  virtud do pro
videncia del Sr. D. Fernando de Machazo. Juez cto primera ins
tancia do esta villa , refrendada deí Escribano del número do la 
•uniría D. Jacinto Re villa, ¿o cita y emplaza a D. Julián Ortiz de 
Lanzagoria, cuyo paradero ?e ignora , para que dentro de! térmi
no de nueve dias comparezca en dicho juzgado y Escribanía, a 
fin de practicar el requerimiento al pago v demas diligencias ne 
11 esarias en virtud del mandamiento de ejecución librado contra 
el mismo á instancia de la sociedad L a  A u rora  de E sp añ a  por la 
cantidad de 32.848 rs. vn.; apercibidos que de no comparecer le 
parará el perjuicio que haya lugar. ¿967

D. Carlos Halcón y Mendoza . Caballero maestrante de la Real 
de Sevilla . Auditor honorario do M arina, socio de la de Amigos 
del País de oda ciudad y Juez de primera instancia del distrito 
de San Miguel de la ruisma.

A demanda interpuesta en mi Juzgado y Escribanía del in
frascrito por parte del Procurador D. Manuel Vera Basurto en 
representación de D. Fernando Cepero, de esta vecindad, contra 
su sobrino José Navarrete, que se ignora su domicilio, sobre re i-

f vindicación de una casa calle riel Pollo en esta ciudad, trnm. 180, 
! que le Rabia dado a renta vitalicia, he proveído auto en el dia 
; do la fecha mandando o.-niet o traslado de la misma al Navarrete,
, citándolo y emplazándolo para que dentro de 30 clias. contados 
: desde la inserción del presente edicto en la G aceta de M ad rid , 

c amparezca por sí ó por medio de apoderado legalmente auF»ri- 
;do á evacuar el indicado traslado . y pasado el término fijado 

s u haberlo verificado podrá el actor continuar sus gestiones y lo 
p irará  el perjuicio que haya lugar.

Jerez de la Frontera y Julio ¿4 q 0 i 857. =  (Arlo- Halcón. -- 
Diog 1 (áandoi Loa! ¿968

En virtud de providencia del Sr. D. Antonio García Arque
r o s . Juez de primera instancia del distrito dei Prado de esta 
capital , rcirendada por ei Escribano de número D. Ignacio Pa
lomar. se vende en publica subasta la casa calle do Embajadores, 
núm. 04 nuevo, manzana. 76.. que comprende de sitio 3,646 piés 
cuadrados superficiales, y ha *id<> retasada en 80 de Julio ante
rior en la suma de 39,740 rs, vn, á lebnjar vargas: y para  que 
tenga efecto ei lernaíe se ha señalado el dia 1 /  de Setiembie 
próximo y hora de ias doce de la mañana en la audiencia de
S. S . , sita en el piso bajo de la Territorial de esta corte,

Madrid, 8 de Agosto de i 8 3 7 .=  Ignacio Paloma; MJG9

D. Vicente Sebastian García. Magistrado ele Audiencia de fue
ra de Madrid ; Juez de primera instancia del distrito de las Vis
tillas ¿ce.

Por el te* cez edicto se hace saber, que o a causa criminal que 
se sigue en e! Juzgada de Lavapies, y en la que entiendo por 
ucompatibilidad deí Sr. Juez de dicho distrito, y par }« Escri
banía de D. José izquierdo ¿e v e n d e ja  en p ú b lic a  ¿abasta el dia 
18 del corriente mes y hoia de las doce á una de la hud<° los 
electos Sigmeums.

Seiscientas cmcuema y cuatro arrobas siete libras de papel 
impreso. lasada cada arroba en 30 rs. vn.

Tres rnil cuatrocientos veinticuatro ejemplares de los tomos 
LÁ 2.°, 8 /  y 42 dei D iccion ario  del D erecho españ ol constituido  
encuadernados y forrados en pasta , tcsadus en 13 rs. cada tomo.

Setecientos setenta y cima- ejemplares de á cinco cuadernos 
cada uno. conespund¡entes ai tumo 5 / ’ de dicho D icc io n a r io , ta 
sado cada ejemplar en 7 \}± rs.

Las personas que quieran interesarse en la compra de dicho 
papel, libros y cuadernos, se presentarán en dicho dia y hora 
en el citado Juzgado de ias Vistillas, piso bajo de ia Audiencia ter
ritorial uu esta corle, plazuela de Santa Cruz, aclvirtiéndose que 
pueden enterarse de ia clase de efectos de esta venta lodos los 
dios 110 festivos de siete á once de ia mañana en la plazuela de 
Ah.gidos, n::rn. 2 , piso bajo, y que no se admitirá postura que 
no cubra las do? terceras parles de su tasación. ¿971

Juzgado de la Capitanía general de Castilla la Nueva. =  En 
virtud de providencia del Exorno. Sr. Capitán general de la mis
ma, se cita, llama y emplaza por segundo término de 20 dias ú 
los que se consideren cun derecho á los bienes quedados por fa
llecimiento de D. Joaquín Vinader y Delgado, Comandante de 
caballería de reemplazo en esta corte, para que dentro de dicho 
termino le deduzcan en el referido mi Juzgado, calle de Atocha, 
local de Santo Tuinas, piso entresuelo; bajo apercibimiento de que 
pasado dicho término sin verificarlo íes parará el peí juicio que 
haya lugar. 2 9 0 í

D. Pedro Borrajo ele la Bandera, Caballero de la ínclita y mi
litar Órden de San Juan de Jerusalem . Auditor honorario de 
Matina y Juez de primera instancia del distrito de la Alameda 
de esta ciudad por S. M. Q. D. G.) &c.

Por el presente se cita . llama y emplaza por término de 30
días, á contar desde el en que aparezca inserto, á la persona ó 
personas que sean dueños de dos cabalgaduras mulares que han 
sido aprehendidas á Francisco Alacias Jiménez en la noche del 
25 do Junio último en la venta nombrada de M atagatos, térmi
no de esta ciudad, por sospechar de su procedencia, cuyas se
ñas. son: la una, edad, seis añ o s; pelo negro; alzada dos (3 tres 
dedos sobre ia m arca; herrada en el laclo derecho de la nariz con 
el de esta figura ,3 v la otra del mismo pelo y alzada; cerrada; 
señalada en el anca derecha con hierro de la figura 9 7  para
que dentro de dicho término m presente en este Juzgado y pol
la Escribanía del infrascrito por sí ó por medio de persona auto
rizada con arreglo de dei echo con justificación bastante que acre
dite su propiedad; seguro ele que se le oirá y administrará recta 
.justicia,

Dado en la ciudad de Málaga á 3 de Julio de 1857a—Pedro 
Borrajo de i,¡ Bandera .= P o r  mandado de N S , , Manuel María 
D mirmuez. 3943

D. Antonio Godinez y Zea, Juez de primera instancia del dis
trito do Fanta Cruz de esta plaza.

Pur el presente mi primer edicto cito, llamo y emplazo á Don 
Melchor de Salas y M .Jmé para que dentro del término de nue
ve dias, contados desde la publicación en la G aceta  del Gobier
no, comparezca personalmente en este mi Juzgado ó en la cár
cel nacional de esta ciudad á defenderse de los cargos que le re
sultan en causa que re le sigue por varias estafas y sustracción 
con engaño de un relej y cadena ; apercibido que de no hacerlo 
se sustanciará la causa en su ausencia y rebeldía, y las diligen
cias cu los asmados ele este Juzgado, parándole los perjuicios que 
haya lugar

Cádiz, 5 de Agosto de 1857 = = Antonio Godinez y Zea,— Juan 
C ano y < 1 onza le/ 9 9 /¡ 4

D. Torcuato Carrasco, Juez de primera instancia de esta viila 
y su partido, que de ser así el infrascrito Escribano da fe.

Por el presente se cita , llama y emplaza por segunda 
vez y término de nueve dias á José Moví!la y A rroyo, natural de 
Osuna, contra quien en este Juzgado se sigue causa por haberse 
llevado, a! tiempo de fugarse de esta cárcel, como preso de trán
sito, dinero y otras prendas de sus compañeros, para que com
parezca en la misma á responder de los cargos que !e resultas, 
pues si así lo hiciere se le oirá en ju stic ia , y de no le parará el 
perjuicio que haya lugar y se sustanciará ia causa en su rebeldía.

Dado en Madridejos á 2S de Judo de 1837. =  Torcuato Car
rasco. =  Por mandado de S. S,. Serapio Infante, Escribano.

2947

D. Manuel G óm ez, Juez de primera instancia de esta villa de
Figuera; y su partido.

Fui- el presente primer edicto cito, llamo y emplazo á Ju an  
Just y Liado, hijo de Pablo y de T eresa, natural y vecino de 
La Junquera, para que dentro el término de nueve clias se p re
sente ante este Juzgado y por la Escribanía dei que refrenda, á 
lin d e  recibirle la correspondiente indagatoria y oirle en defen
sa y méritos de la causa criminal que se sigue contra él y otros 
sobre hurto: en la inteligencia que de no efectuarlo se seguirán 
los procedimientos, su ausencia y rebeldía en nada obstante, pa
rándole el perjuicio que en derecho hubiere lugar,

Dado en Figueras á 3 ! de Julio de 1837. =  Manuel G om ez.=  
Por su mandado , José Conte Lacode, Escribano. 2949

D. Manuel J .  Rioja, Comendador de Isabel la Católica, Audi
tor de guerra de la Capitanía general de Aragón y Magistrado de 
su Audiencia territorial.

Por el presente se cita, llama y emplaza á cuantos parientes 
v demás *e crean con derecho á los bienes que han quedado al 
fallecimiento de D. Francisco Pueyo y Fernandez, Teniente reti
rado en esta plaza, natural de Ja c a , y de estado soltero, para 
que en ei término de 30 clias que se les p re fija , comparezcan á 
deducirlo en forma en este Juzgado y expediente de testamenta
ría que radica en la Escribanía principal á cargo del infrascrito 
en el concepto que transcurrido dicho término sin haber compa
recido seguirá adelante el proceso en su rebeld ía, parándoles el 
perjuicio que haya lugar.

Zaragoza, 3 de Agosto de 1857,=M anuel J  R io ja ,= P o r man
dado de S. S. D, Joaquín Labrador. 2950

D. Manuel H oyo, Abogado de los Tribunales del reino Juez 
de paz de esta villa de Colmenar V iejo, y Regente de la ju ris
dicción do la misma y su partido por indisposición del de p ri-  
mera instancia.

 ̂ Por el presente se cita , llama y emplaza á Antonio Paner, 
soltero, jornalero , natural y vecino de Castroverde, en la pro
vincia de Lugo , residente últimamente en el Molar , cuyo actual 
paradero se ignora, para que en el término de nueve d ia s , con
tados desde la publicación de este anuncio en los periódicos ofi
ciales, que por tercero y último se le señala , comparezca en es
te Juzgado y Escribanía del infrascrito á dar sus descargos en la 
eau ;a criminal que contra el mismo y otros se instruye por hurto 
de mies de cebada verde de la propiedad de Doña Gala Ortiz ve
cina de San Agustín; bajo apercibimiento de que transcurrido el 
plazo designado sin verificarlo, se sentenciará y determinará 1 
expresada causa en su ausencia y rebeldía, y le parará el periui- 
juicio que haya lugar.

Dedo en Colmenar Viejo á G de Agosto de 1857— Licenciado 
Manuel Hoyo,- e,arlos López Navarro, g g ji

En virtud de providencia del Excmo. Sr. Auditor de Guerra do
este distrito en los autos de testamentaría del Excmo, Sr, D, Ma

nuel María de Medina Verdes y Cabañas, Teniente general que
fué de los ejércitos nacionales, se cita á todos sus acreedores á 
junta, que tendrá efecto ei dia 81 de Agosto próximo, á las doce 
de su mañana, en las casas de S. E. al sitio de la plaza de la Mi
sericordia, núm, 3 . siendo su objeto el que se instruyan del es
tado de la dependencia; apercibidos los que no concurran á di
cho acto de que les parará el perjuicio que haya lugar.

Sevilla, 30 de Julio de 1857 .=V alero  María Osea, 2932

D. José Tornee y Xogues, Abogado de los tribunales del reino 
del ilustre colegio de Salamanca, y Juez de primera instancia por
S. M. ¡Q. D. G, de esta villa y partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á los gitanos Juan de 
los Ríos, alias Callandito, y Alonso Monago, como autores del ro
lo  de dos yeguas y una jaca, propias de José Meneses y Juan 
Colmenero, vecinos de Brozas, que ejecutaron la noche del 5 de 
Mayo último, el primero vecino de Aldea del Cano, y el según-* 
do de Fuentes Canto? en esta provincia de Cáceres, de edad el 
Ríos como de 40 años, estatura dos varas, moreno y delgado, y 
de! segundo no constan, y contra los que se sigue causa criminal 
por dicho delito, para que dentro de 30 dias, á contar desde la 
inserción del presente en el Boletín oficial de esta provincia y  
G aceta  del Gobierno, se presenten en las cárceles de este parti
do á tomar traslado y defenderse de la culpa que en ella les re
sulta; que si lo hicieren se les oirá y  guardará justicia, y de no 
se seguirán las sucesivas d i l i g e n c ia s  con los estrados del Juzga-* 
do. parándoles el perjuicio que hubiese lugar.

Dado en Alcántara á 23 de Juüo de 1 8 5 7 . = José T o r n e r .=
Por mandado del Sr, Juez, José Villarroel y López, 2954

D. José Jorge de Goya , Juez de primera instancia de esta 
villa y su partido y de Hacienda de la provincia de Vizcaya.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á Joaquina Santander, 
vecina que dijo ser de Retuerto, jurisdicción de la cabada de 
Santander; a María Rigiles . de Ruesga; Francisca Bringas, de 
Ornedo; María Revuelta., de Soba, y Manuela ñuiz, María Gu- 
tienez \ Lucía de Lasecada, de Entrambaságuas, para que en 
el término de nueve dias que por tercero y último las señalo, 
acudan á este Juzgado de Hacienda en el que se sigue causa de 
oficio contra las mismas por aprehensión de géneros de contra
bando, verificada el dia 6 de Mayo último, á oir los cargos que 
contra las mismas resultan; apercibidas que en defecto se seguirá 
la causa en su ausencia y rebeldía, parándoles el perjuicio que 
hubiere lugar.

Bilbao, U  de Agosto de 1857 - J o s é  Jorge de G ova.=I>or 
mandado de S. S . , Francisco de Basterra, 2960 ,

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.  

RECTIFICACIONES Y NOTAS DE LAS DIFERENTES DEPENDENCIAS
DEL ESTADO : NOTICIAS VARIAS DE MADRID Y DE LAS 

PROVINCIAS,

CON C E N T A IN A , 5 de A gosto .— E s cr ib o  b a jo  la im p re 
s ión  del dolor,  porqu e no  es dado otra cosa al ver  los e s -  
t r a g o s q u e  esta vi ila y la de Muro a c a b a n  de e x p e r i m e n 
tar. A eso de las cu a tro  de esta tarde han  sufr ido  estos 
cam pos un pedrisco  del que  acaso  no h aya  en  la m e m o r ia  
de los h o m b r e s  m u ch os  de igual  clase ;  las p iedras,  si b ie n  
no m u y  expesns,  e r a n  casi  todas de te r r ib le  m agnitud: 
m u ch a s  de e l la s  del tam año de un huev o  de gal l ina.  El 
t e r ro r  y el espanto estaba apoderado de todos. La p arte  de  
L e v an te  y  N orte  de este  té rm ino  y  todo el de Muro, Cela  
y G a y a n e s h a n  perdido casi p or  e n te ro  las a b u n d a n te s  
cosechas de v in o  y aceite  y acaso ta m b ié n  la del maíz. Los 
maizales están  con v ert id os  en  v iru ta s  y  aplastados c o n t ra  
el suelo. Bajo de los olivos y  cepas se ve n  a rr a n c a d o s  to* 
dos sus frutos ,  h a la g ü eñ a  esperanza de estos la b ra d o r e s  
a tendidos los altos precios á q u e  se  están  vendiendo.  Si 
algo fa ltaba p ara  co m p le ta r  el desastre ,  horroroso  v ie n to  
ha venido in m e d ia ta m en te  después del pedrisco,  y  ha c a u 
sado en los m aíce s  y arbo lado  u n  nuevo daño, hasta el e x 
trem o de e c h a r  al  suelo árboles  en te ro s .

No puedo d a r  m in u cio so s  deta lles  de lo ocurrido,  p o r 
que el poco tiempo tran s cu rr id o  n o  m e  ha permit ido i r  á 
c o n o c e r  los desastres  por  m í  mismo» ( D i a r i o  m er -  
cantil.;

S E V I L L A ,  7  de A gosto .— Ya h an  in g resado  en  el presidio 
de esta plaza los individuos que ,  p ro ced en tes  de la facción 
r e v o lu c io n ar ia  d e  U trera  é  indultados de la pena de 
m u er te ,  h an  obtenido su c o n m u ta c ió n  por la inm ediata .  
Es re g u lar  q u e  a lgu nos  o íros  de los q u e  es tán  presos  e n  
la actualidad sufran  la m ism a  ó pare cid a  s u e r t e ,  b ie n  
p orqu e se les am n is t íe  de ia exp resad a  p e n a ,  si l legare á  
im ponérseles ,  b ien  p orq u e  el conse jo  no los ju z g u e  a c r e e 
dores  á n in g u n a  otra que á la de presidio,

Ha tom ado posesión en su destino  de C o m an d an te  
m il i ta r  de m a r in a  del terc io n a v a l  de Sevilla  el Capitán  
de navio  Sr .  O so r io p ro ced e n te  de la C om andancia  de A l -  
g e c ira s  y  n o m b r a d o  en propiedad para el efecto.

In sertam o s  á cont inu ación  la c i r c u la r  del Sr .  G o b er
nador de la p r o v in c ia ,  expedida para  co rre g ir  la d e s
a tención  y grosería  con que  a lgu nos empleados de las c ía* 
sus m as s u b a l te rn a s  hacen  uso de las a D ib u c io n e s  de su  
em pleo ,  en  aquella parte  que  les faculta p ara  im p o n e r  
molest ias al publico.  T iem po h ace  que por las Au toridad es 
de provincia  no se  acu erd a  una dispos ic ión  tan a t in ada  
y tan discreta .

G obierno de la  p ro v in c ia  de S ev illa ,

A chaq u e  antigu o es de a lgu nos em plead os ,  de las c l a 
ses m á s  su b a l t e r n a s ,  c ierta  d e sa ten c ió n  y  grosería  con 
q u e  hacen uso de las a tr ib u c io n e s  de su em p leo  en aque« 
lia p arte  qu e  les  faculta para  im p one r  m olestias al p ú b l i 
co. Los m as a b a n d o n a d o s  en  el cum plim iento  de sus d e 
b e r e s ,  son gene ra lm e n te  los m ás  inconsiderados y a l ta 
n eros  para tra tar  au n  á los su jetos m á s  respetables",  como 
s¡ se gozaran  aprovechand o las ocasiones  de h u m illa r los ,  
m ien tras  qu e  á la in c a n - a b le  Guardia c iv i l ,  en todas p a r /  
tes azote de los c r im in a le s ,  n o  se la ve n u n ca  v e ja r  al  
h o m b r e  h o n rad o  ni fa ltar al respeto qu e  á cada cual se  
debe.  En esta virtud , y h ab iend o  recib ido  a lgu nas  q u e jas  
en este s e n t id o ,  c reo  n ecesar io  a d v ert ir  á^ lo s  Je fes  v 
prin c ip a le s  empleados de todos los ram os d ep en d ien tes  
de mi Autoridad , incu lqu en  e n tr e  aquellos de sus  resp ec
tivos subordinados q u e  por la n a tura leza  de su destino  
están autorizados para ex ig ir  c i rc u n s ta n c ia s  ó cosas q u e  
puedan ser  molestas , la idea de que la u rbanid ad y el r e s 
peto á las c lases  en  nada se opone al más exquis ito r ig o r  
en  el cu m p lim ie n to  de su obligación  ; qu e  todas ias in s
ti tuciones del país t ienen  por ob je to  la defensa y s e g u r i 
dad de los h o m b r e s  h onrados y  no su opresión  , y  que  al 
co n c e d e r  las d ist inc iones  qu e se  deben á las g e ra rq u ía s ,  
y toda c lase  de m iram ien to s  al h o m b r e  pacíf ico  por hu
m ilde que fu ere  su condición , n o  solo cu m p le n  aquellos  
d e b eres  de u rbanid ad que dan  testim onio  de una b u e n a  
c r ia n z a ,  s in o  co n  u n a  de las  principales  ob l ig ac ion es  de 
su in s t i tu to ;  y  q u e  m e  hallo  re su e l to  á dar  una s e v e r a  
lecc ión  que s irv a  de esca rm ien to  á los qu e  fa l ta ren  á e s 
tos principios .

S e v i l la ,  29 de Ju l io  de 18 5 7 . « * S e r a f i n  D erqui .  ( P o r -
v en ir . )

B a r c e l o n a ,  7  de A gosto.—  S e  c r e e  p ro b a b le  la  
p ró x im a llegada á esta capital  de S. A. R. el P r in c ip e  de 
O r a n g e ,  y  tenem os en te nd id o  qu e  se  han  dictado y a  a l 
g u nas  disposiciones para p re p a ra r le  a lo jam iento .

S a b e m o s  qu e  se traba ja  con el m a y o r  Ínteres y  a c t i 
vidad , sin p erd o n a r  sacrif ic ios ,  en  p re p arar  la m agnífica  
edición del Q uijote , qu e  va á p u blicarse  en  B a ic e lo n a .  
P o r  fin el S r .  G o r ch s  ha podido con se gu ir  qu e  las lá m i
nas  q u e  a d o rn arán  esa grandiosa edición,  sean  d ibu jad as  
por n u es t ro s  más cé le b re s  pintores.  N ueve son  por a h o ra  
los n o m b r e s  q u e  f iguran  en  tan honroso , al par que p a 
triótico c o n c u r s o ,  y  son  los siguientes  por el  ó rd en  q u e  
la su e rte  les ha  designado para la e jecuc ión  de las lá m i
n a s :  Esp a lter ,  M en dez ,  M o n ta ñ é s ,  Madrazo (D. Luís), Lo- 
r e n z a l e , Murillo , R iv er a  , Madrazo f D. F e d e r i c o ) y  F l u -  
x e n c h .  Cada uno de eslos art is tas  se  en carga  de una lá m i 
n a ,  y  las  tres  q u e  re s ta n  se  s o r t e a rá n  e n tr e  los m ism os ,  
si  n o  se  p re s e n ta n  otros  art is tas .  D. Fed er ico  Madrazo 
e jecu tará ,  ad e m as  de la lám ina  que le  co rrespon de,  el r e 
t ra to  de Cervantes.

A plaudimos el p en sam ien to  de p ro m o v e r  esta  e sp e c ie  
de ju s ta  a r t ís t ic a  , tra tándose  de u n a  o b ra  tan e m in e n t e 
m en te  n a c io n a l ,  y no dudamos qu e  la em u la c ió n  q u e  n a 
tu ra lm e n te  ha de despertar  este tr a b a jo ,  p ro d u c irá  b e l l í 
simos re sultados que  darán  m ás y  m á s  re a lce  á la m a g n í*  
fica edición  q u e  nos ocupa» (D iario.)

GERONA, 7  de A gosto .— T e n e m o s  en tend ido  que a l 
gunos de n u estro s  la b ra d o r e s  p re p a ra n  para la c o m p e 
tencia q u e  debe  t e n e r  lu g ar  en  la exp os ic ión  a g r íco la  
p r ó x im a  e n  M adrid ,  a lgunos de las prod uctos  de su r e c o 
lecc ión ,  al  o b je to  de ver si p u ed en  a lca n z a r  alguno de los 
p re m io s  señalados.

A y e r  vimos q u e  los I n g e n ie r o s  que  están  re ct i f ican d o  
la línea del f e r r o - c a r r i l  desde esta á F r a n c ia  tr a b a ja b a n  en  
las a fu eras  de esta  ciudad.

N uestro  co rre sp o n sa l  de H o sta lr ich ,  nos dice lo que 
s i g u e :

aSon  im pond erab les  los ca lores  q u e  p o r  aquí  s e n t i 
mos.  Á ellos se  a tr ib u y e n  las en ferm ed ad es  q u e  a q u e ja n  
á este  vecin dar io .

M ultitud de p e r so n a s  que aquí han ido á tom ar los



banGSde Caldas de MalaVella, y ya hall regresado algunos 
encareciendo la virtud de aquellas aguas minerales.

Entre las mejoras que piensan introducir en esta el 
Ayuntamiento, cuéntase la recomposición y limpia de las 
cañerías que surten de agua á las fuentes públicas.

La feria de Masanet lia sido muy buena este año se
gún  aseguran los que en ella han estado. (Gerundense.)

GRANADA, 7 (le Agosto.— Ayer á las seis y media de 
la mañana, en ocasión de cruzar el Campillo la Excelen
tísima Sra. Marquesa de la Constancia, esposa del Exce
lentísimo Sr. Ministro de la Guerra, con su hija, se des
bocó un caballo que montaba uno de los artilleros 
acuartelados en Bibataubin: el animal derecho iba á es
trellarse con el ginete en las gradas del teatro, si este no 
hubiera conseguido con varios esfuerzos hacerle cambiar 
de dirección; entonces viéndose en peligro de ser a t ro 
pelladas las referidas señoras, corrieron en dirección 
contraria una de o t r a , y el caballo raspando con la se
ñorita, la hizo caer de b o ca , pero felizmente sin causarle 
el menor daño. Como es natural la Sra. Marquesa y su 
hija llevaron un  gran susto: las personas que pasaban 
por aquel sitio acudieron á su socorro , y  tranquilizadas 
fueron acompañadas á su casa por un sacerdote que tam
bién acudió en su auxilio. (Alhambra.)

M Á L A GA , 7 de Agosto. —  Ayer se esperaba la llegada 
de la escuadra inglesa, cuya estancia en Barcelona y sa
lida para este pueblo hemos anunciado. Pero á la hora en 
que escribimos estas líneas no se divisa en el horizonte. 
Acaso los vientos no la hayan ayudado , pero debe llegar 
de un dia á otro.

Un suceso tristísimo fue el objeto ayer de todas las 
conversaciones. D. Juan de la Mata , que tenia un o b ra 
dor de talabartería en la calle de G ranada, persona co
nocida , y al parecer acomodada, se suicidó como á las 
cuatro de la madrugada, disparándose dos pistoletazos. 
Dícese que en la casa no habia más que él y una criada; 
que el Mata la encerró en una habitación, y que él á su 
vez se encerró en la suya. Se supone que estuvo toda la 
noche escribiendo sobre el estado de sus negocios, á lo 
que se atribuye su atentado , y que últ imamente, á la 
hora indicada, hubo de dispararse un primer pistoletazo 
en la barba, que le llevó parte de la boca: en seguida, 
pues hubo algún intervalo entre el estampido de uno y 
otro disparo, con una pistola de dos cañones se desbarató 
el c rá n e o , quedando el infeliz cadáver.

La c r iada , desde la habitación alta , hubo de dar gri
tos; y acudiendo gente, tuvieron que penetrar por el 
balcón principal, valiéndose de una escalera larga. El 
Juzgado acudió al punto. El cadáver del desgraciado Mata 
fué conducido algunas horas después en el féretro al hos
pital de San Julián, donde ha sido grande el número de 
personas que han ido á verle. ¡ Dios haya tenido piedad 
de su a lm a , y quédenos el consuelo de creer que ese 
atentado debe solo haber sido el producto de una enaje
nación mental! (Correo de Andalucía.)

EXTERIOR.

Despacho telegráfico particular de la G aceta  d e  Ma
d r id .—  París, 40 de Agosto de 4857. —  Oshorne, domin
go.—La salud de SS. MM. es excelente.

El Morning-Post publica otro artículo contra la con
ducta de los Representantes de Francia , Rusia , Prusia y 
Cerdeña en Constantinopla.

El Monitor del Ejército desmiente las noticias que 
sobre la toma de Delhi insertamos, con la debida 
reserva, en la Gaceta de ántes de ayer tomadas del 
extracto del Correo telegráfico de Bombay que pu
blicaba la prensa inglesa.

Las comunicaciones del General Barnard mani
fiestan que este no esperaba los refuerzos hasta el 
i 5 ó 20 de Junio, y únicamente después de dicha 
fecha pudieron establecerse las baterías y preparar 
el asalto. Es probable que el próximo correo nos 
traiga noticias directamente de Delhi que alcancen 
al i .0 de Julio y anuncien el desenlace de las hos
tilidades.

El periódico de Bombay ha confundido la noti
cia de una salida que efectuaron los sitiados el 12 
de Junio, siendo rechazados enérgicamente, con la 
toma de D elh i, crue fija en la misma fecha.

Las restantes noticias dadas por los periódicos 
ingleses están conformes con los partes que contie
ne el Monitor del Ejército. Madrás y Bombay perma
necen tranquilas. No se ha generalizado la rebelión, 
y en dichas provincias se cuenta con la fidelidad 
de las tropas indígenas. Habia temores de que se 
alterara la tranquilidad pública en Calcuta; pero 
probablemente so habrá cortado el mal con el des
arme del ejército. Solo el de Bengala está insurrec
cionado.

En tan graves circunstancias, el General Go
bernador se ha conducido con mucha energía , se
cundado oportunamente por el Gobierno de la me
trópoli. EÍ Ministro de la Guerra ha ordenado la 
creación de 10 batallones para reamplazar á los que 
marcharon á Calcuta, mandando asimismo que los 
de los regimientos que operan en la India consten 
de 1,000 á 1,200 plazas.

Puede calcularse que ascienden á 15,000 hom
bres los que en este momento están en camino para 
la India; les seguirán nuevos refuerzos. El General 
en Jefe Sir Colin Cambdell ha manifestado que con 
estas fuerzas coufia en restablecer la paz.

AUSTRIA.— Viena . 5 /  de Julio.— Se sabe por con
ducto fidedigno que las leyes relativas á la organización 
de Hungría, que no se han publicado todavía, no lo se
rán  tan p ron to , puesto que se ha decidido que las le
yes no publicadas todavía, se promulgarán colecti
vamente , y los trabajos relativos á este objeto no están 
bastante adelantados para que se pueda esperar en breve 
el término de la organización general. ( Noticiero de Ham- 
burgo.)

DINAM AR CA.— Copenhague. 3 de Agosto,— Se sabe 
que losSres. Carhinchael, Brett, Glass y Westenhelz han 
obtenido una concesión por 25 años para el establecimien
to de un telégrafo submarino entre Inglaterra y un  punto 
de la costa occidental de Dinamarca al Norte de Tonning 
(F  oedrelandet.)

RUSIA.— San Petersburgo , 54 de Julio.—  Las fuerzas 
principales de Schamly fueron derrotadas en Isalatama, 
con pérdida de 400 muertos. Los rusos tuvieron única
mente 8 muertos y 47 heridos. El cuartel general del re
gimiento Dagestan se colocó en primer término. El Capi
tán Lichareff, Jefe de la estación marítima de Asterabad 
en el mar Caspio, desembarcó el 12 de Mayo, y destruyó 
á Tumasch, guarida de los bandidos turcomanes. (Gaceta 
de Koenisberg. ¡

Idem , 29.—  Por un despacho telegráfico, publicado 
en este dia, el Emperador debió llegar á Peterhoíf el 2 
d« Agosto por la m añ ana , y la Emperatriz viuda lo haría 
el 4.

El cólera disminuye felizmente, contándose actual
mente 149 enfermos. Desde que apareció esta enferme
dad en Octubre de 1852 hasta el 1 .° de Julio de 1857 se 
presentaron en San Petersburgo 30,620 casos, de los 
cuales 13,965 terminaron por defunción y 16,530 por cu
ración.

Sabido es que por un convenio concluido entre Rusia 
y Turquía, y anejo ai tratado de Paris, aquella Potencia 
está obligada á no estacionar en el mar Negro más que 
12  buques de guerra; pero el número de los de transpor* 
te no está limitado, y fácil será á Rusia con esto hacer 
ilusorias las disposiciones de dicho convenio armándolos 
buques mercantes. Sin embargo, no queriendo quebran
tar lo pactado, v siendo insuficiente el número de los 
buques de guerra señalado en el convenio para auxiliar 
eficazmente las operaciones en la costa de Circasia, el 
Gobierno ruso se ha dirigido á la Puerta por medio de 
JL de Bontenieff, á fin de obtener la modificación del 
pacto con la reserva de alcanzar el consentimiento de las 
Potencias signatarias del tratado de Paris tan pronto

como se realice un arreglo entre la Puerta y Rusia.
('Correspondencia narticular de ¡lavas. )

P R U S IA . — Berlín, o de  A g o s t o .  - La noticia relate a á 
la continuación de las obras de la gran catedral que se 
quiere construir en Berlín causó alguna sorpresa , pues
to que se ignoraba de dónde tomaría el Gobierno los fon
dos necesarios al efecto. Sabemos hoy que el Ministro de 
Comercio ha invitado á las grandes sociedades industria
les para que contr ibuyan á esta empresa con cantidades 
más ó ménos considerables.

Por más que se diga en contrario, se juzga probable 
que el Coronel de Manteufi’el reemplazará en Yiena al 
Conde de Arnim.

Se trata en el Ministerio de Negocios extranjeros de 
nombrar á nuestro representante en los Principados 
Mr. de Richthofen, Embajador en Constantinepla, en lu
gar de Wildenbruch. Este proyecto basta para demostrar 
por sí solo el poco fundamento de la noticia publicada 
por los periódicos de Yiena de que el Gobierno prusiano 
reprobaba la conducta de su comisionado.

Asegúrase que las negociaciones entabladas entre P ru 
sia y Francia para la conclusión de un convenio postal en 
relación con la unión postal austro-alemana no se han 
interrumpido completamente, y se dice por el contrario 
que se renovarán en la semana próxima. {Correspondencia 
particular de Ilavas.)

PARIS, 7 de Julio.—Tibaldi se obstina en negar cuan
to se le atribuye sobre el proyectado asesinato del Empe
rador. Bar tolo t ti yGrilli  han confesado que recibieron di
nero para el objeto. ;León Español.)

El Príncipe Napoleón ha recibido al Duque de Rivas, 
Embajador de España.

Anteayer ocurrió una desgracia en el ferro-carril bel
ga , y ayer otra en el de Rouen. Ambas han sido efecto 
de falta de previsión. ( Id.)

BRUSELAS, /.  — Dice Le i\ord  que habiendo 
desechado la Puerta ei ultimátum , el Embajador francés 
retiró su bandera , y que las armas de Rusia, Prusia y 
Cerdeña fueron tapadas en las respectivas legaciones.

Ha sido presa de un incendio , cerca de Spa, una al
dea de 30 casas.

De resultas de un accidente ocurrido anteayer en un 
camino de hierro, quedó muerto uno de los viajeros y 
otro herido. {Id.)

V IE N A , 4.—Se dice que serán anuladas las eleccio
nes de Moldavia.

El Lord RedcliíTe, que debia pasar con licencia á 
Lóndres, suspendió su salida de Constantinopla. {Id.)

LONDRES, 6 .—Han ocurrido en la India nuevos ase
sinatos de ingleses, siendo, en cambio, ahorcados y fusi
lados muchos indígenas. Se han desarmado algunos r e 
gimientos más. Los periódicos siguen ocupándose del 
terror pánico que reina entre los residentes europeos. 
{Idem.)

B E R L IN , 6.— El cambio del Ministerio turco no ha 
dejado satisfechas á las cuatro Potencias. Estas reclaman 
la anulación de las elecciones y la destitución del Kai- 
makan. {Id.)

SECCION GENERAL.

El célebre Cárlos de R emusat, autor de la Vida de 
San Anselmo y de la de Abelardo; ei que no há mucho 
publicó reunidos en dos volúmenes sus juiciosos estudios 
sobre la Inglaterra en el siglo XVIII, ha terminado há 
poco una Historia del Canciller B acon , libro lleno de ín 
teres por la importancia del asunto, y digno de ser exa
minado con detenimiento. Persuadidos de que los lecto
res tendrán gusto en ver el prólogo con que Remusat en- 
cabeza esta novísima o b r a , nos hemos apresurado á in 
sertarlo traducido en las columnas de la G a c e t a . Dice así:

«Existe un gran número de historias de la filosofía, 
cuyos autores no han carecido de talento ni de saber. 
Sin embargo, se ha notado que difícilmente eran leidas. 
A pesar de la importancia del objeto han llamado poco 
la atención general , y cuando la han llamado ha sido 
para dejarla poco satisfecha. No se encuentra general
mente en estas obras más que una exposición sucesiva de 
sistemas, distribuidos por épocas, por escuelas ó por re
giones , analizados en lenguaje abstracto y uniforme , y 
apreciados algunas veces con el criterio de una doctrina 
inferior á las juzgadas.

Nada es tan árido y monótono como estas eternas de
ducciones de teorías sometidas al mismo registro, y se ne
cesita una vocación particular ó una necesidad imperiosa 
para tener el valor de afrontar y seguir hasta el fin esas 
relaciones que so n , por otra p a r t e , el resumen de los 
mayores trabajos que han servido para ilustrar el espíritu 
humano.

La filosofía no puede dejar de ser asunto grave ; pe 
ro de lo grave á lo fastidioso hay gran distancia. La his
toria de la política es grave y puede ser, sin embar
go, simpática: bien tratada , interesa tanto como ilus
tra. Los sistemas filosóficos son ios principales aconteci
mientos de la historia del pensamiento. Á no acusarse 
de incurable frivolidad , es imposible permanecer in 
diferentes á las más altas cuestiones de nuestra natura
leza y nuestro destino. Nádie supone que no sea p re 
ciso conocer lo que han pensado los hombres más céle
bres de la antigüedad , de la edad media y de los tiempos 
modernos. Y sin embargo, ¡qué de lectores instruidos y 
juiciosos no confiesan que no han tenido paciencia para 
estudiar en los libros las doctrinas y escuelas princi
pales de la filosofía! Nada es más común que las personas 
de ingenio que confiesan no comprender á ciertos autores 
y tal vez no esté toda la culpa en esas personas. Fácil es 
acusar de ligereza á los lectores; pero á los escritores 
corresponde triunfar de ella y dar Ínteres y claridad á lo 
aue podia ser fastidioso, siquiera fuese lo más interesante 
del mundo. Para escribir la historia de la filosofía con 
variedad y manteniendo la atención del lec to r , bastaría 
tal vez recordar ántes de todo qué es una historia.

¿ Por qué^ se ha de reducir á la exposición de los sis
temas filosóficos? La historia política no se circunscribe 
á exponer los sistemas políticos de los diferentes estados. 
Una historia de la filosofía podia ser á lo ménos una his
toria de los filósofos. Su vida individual no ha sido siem
pre fria y uniforme. Más de una vez han salido de la oscu
ridad del estudio ó la enseñanza. Cuando se los coloca en 
la atmósfera que han respirado; cuando se recuerdan las 
instituciones, los acontecimientos, las religiones, todas 
las circunstancias sociales que han rodeado la cuna de 
las escuelas importantes y la existencia de sus fundado
res ; cuando se narra cómo, bajo la influencia de los he
chos , de las costumbres y de las opiniones, han crecido, 
se han modificado y destruido los principales sistemas, ya 
opuestos ó ya conformes al movimiento general dé las 
ideas; cuando se los represente en su nacimiento , en su 
desarrollo, en sus progresos, en sus luchas y en su de
cadencia, se podrá llegar á hacer un cuadro tan vasto y 
variado que sea imposible no interesar hasta á los indife
rentes en metafísica. De este modo solo un escaso talento 
podría no conseguir el triunfo de interesar la curiosidad 
y distraer la razón.

En el proyecto de reconciliar á las gentes de bien con 
la historia de la filosofía , me habia figurado que se po
dría elegir á Inglaterra por campo de prueba. Desde el 
tiempo de Bacon hasta el nuestro la sociedad británica, 
agitada par revoluciones políticas y disensiones religiosas, 
ha estado constantemente animada por una libertad sin 
ejemplo. Los acontecimientos y las instituciones; las con
troversias de la literatura y de la teología; los debates de 
los partidos y las sectas, han dado á las opiniones filo
sóficas en Inglaterra una realidad y una acción que no 
han tenido en ningún otro pais. Seria instrucüvo y pi
cante caracterizar á un tiempo el espíritu , la doctrina y 
la persona de todos esos escritores , de todos esos pensa
dores mezclados cási siempre por precisión en los nego
cios de su pais. En Inglaterra, pues, es en donde una 
historia de la filosofía sería una parte importante de la 
historia ele la sociedad.

Sería preciso empezar por el Canciller Bacon , y una 
mitad de la obra que publico habría servido de intro
ducción al libro de que me atrevo á indicar la idea, con
siderándola superior á mis fuerzas y al tiempo que me 
resta de vida. Solamente decidiéndome á cambiar este tra
bajo en una monograíia de Bacon , hubiera debido desen
volverla, completarla y añadir un resúmen de la historia 
de sus doctrinas desde su muerte hasta nuestros dias. Es
ta parte de la obra se habría refundido en la continua
ción de una historia general.

Los intérpretes, los continuadores y adversarios del 
baconismo estarían colocados por su órden de fechas:  
así parecían separados de lo demas: el movimiento

general del pensamiento y de la ciencia no habria podi- 
lo reproducirse por entero, y dicha obra habria sido 
nirada como imperfecto fragmento de lo que yo medí ta
jo. Tal vez se crea no encontrar aquí más que un tra 
bajo sobre la vida, los escritos, la doctrina y la influencia 
le Bacon. Me atrevo á esperar que el análisis de su filo
sofía, hab rá ,  en la palidez de una traducción sumaria, 
conservado alguna de las fases del orig inal, y como un 
débil reflejo del talento que tanto ha servido á este gran- 
1e escritor para colocarse en el rango de los grandes fi
lósofos.

Bacon ha preferido aislarse; ha tenido en tan poca 
cuenta á sus predecesores, que era innecesario preparar 
su historia por la de los filosos ingleses anteriores á él. 
Bastaría indicar el pequeño número de los que han podi
do prestarle algunas ideas. No quiere decir esto que un 
examen de los siglos de la escolástica en la Gran Bretaña 
dejase de interesar é instruir.

Estas afortunadas islas han producido más de un nom
bre glorioso en esta parte de los anales del espíritu h u 
mano. Desde el siglo VII el padre de la historia nacional, 
Béda-ei-Venerable, parece , por la diversidad de su saber 
y su conocimiento de la filosofía, superior á todo lo que 
se ha escrito y pensado en la edad media. Alcuino le si
gue de cerca; pero es notable que el confidente de 
Carlo-Magno, llamado muv jóven aún á la corte de este 
Príncipe, haya ejercido en'el continente, lo mismo que 
muchos de sus compatriotas, su mayor influencia. Alcui
no , Juan Scot Erígenes , Juan de Salisbury, Alejandro de 
Hales, Rogerio Bacon , Ricardo de Midleson , Duns Scot, 
Walter Burleig, Guillermo Ocan , al cual prohíbe la ju s 
ticia que sea unido Tomas Bradwardinc, no deben cierta
mente ser colocados en un oscuro lugar en la historia de la 
escolástica. Pero los más nombrados de entre ellos han re 
formado ó dirigido sobre todo escuelas galas ó germánicas, 
y esta ciencia á la que en el siglo IX se daba por cuna la 
Escocia bajo el nombre vago entonces de líibernia , no ha 
producido en el suelo natal sus frutos más importantes. La 
presencia de Lanfrancov de Anselmo, esos dos meridiona
les que fueron á morir en las orillas de Inglaterra , no 
han compensado bastante lo que la ha hecho perder la 
expatriación de Alcuino , Enrique , Alejandro de Hales y 
algunos otros, y seria difícil ver en las escuelas británi
cas una marcha continua del platonismo original del gran 
Arzobispo de Cantorverv. En general, á 'p e sa r  de los 
grandes talentos individuales, la filosofía no es en el fon
do notablemente distinta de la escolástica del siglo Xlll.

La opinión común sobre la escolástica puede ser in 
completa, pero no es falsj. Era evidentemente un peri-  
pafetismo, pero un peripatetismo comprendido, in ter
pretado, traducido de una manera particular, y en el 
cual los defectos de la doctrina primitiva estaban más bien 
exagerados que corregidos. Cuando Bacon entre los in
gleses y Descartes entre los franceses se declararon 
ad versarios de Aristóteles, no se puede decir que fueron 
injustos Sin contradicción, después de haberse apodera
do la lógica de los espíritus con la potencia absoluta de 
transformación intelectual que ejerce toda ciencia exacta 
estudiada exclusivamente, comunicó algo de su imperio 
á la física y á la metafísica del mismo maestro.

Así el mundo intelectual ha venido á conquistar lo 
que el preceptor de Alejandro. No conviene creer por 
eso que esta poderosa autoridad haya dejado de encontrar 
resistencia ni ocasionado controversias. Jamas la sumisión 
ha sido universal ni la independencia dejó de tener un 
asilo. En todos tiempos han existido espíritus libres, de 
los que unos rehusaron mirar la lógica como la cien
cia de toda realidad , y otros aceptando y admirando 
la lógica rehusaron la misma adhesión al resto del peri
patetismo. Estas son las dos acusaciones fundamentales 
contra la escolástica y su autoridad, por las que el es
píritu moderno empezó la protesta que dura todavía. 
Sería fácil encontrar en el siglo X I I , en el discípulo de 
Abelardo, Juan de Salisbury, una penetrante concepción 
de los límites de la lógica y de su impotencia desde que 
se la abandona á sí misma y se busca la verdad en las 
ideas y no en los hechos. Igualmente Rogerio Bacon , á 
quien "sus descubrimientos en mecánica y en física han 
dado un renombre que no puede ser inmerecido, ha 
opuesto todos sus instintos de observador á los juicios de 
los dialécticos puros , y no fué culpa suya que la refor
ma de las ciencias dejase de avanzar dos ‘siglos,

Pero las protestas aisladas no podían prevalecer contra 
el aristotelismo enseñado desde el año 850, según dicen, en 
la escuela de Oxford , y queso vió en 1109 instalado er: 
Cambridge por los monjes de Crowland. Tal fué la in 
fluencia ejercida por esta poderosa doctrina , que imponía 
su forma y su terminología á sus mismos adversarios, } 
que dominaba hasta en las controversias que desgarra
ban su seno. Los debates que agitaron la escolástica con 
tribuyeron á prolongar su duración, ocupando y absor
biendo las inteligencias, así de los que propendían á la 
unidad como de los que se inclinaban á la disidencia.

La tradición lo mismo que el examen; la sumisión come 
la resistencia; la agresión como la defensa, se desplegaron 
en el campo de la misma dialéctica, y los doctores más in 
cansables, los más disputadores, no hicieron grandes ser
vicios á la independencia del espíritu humano. La liber
tad de razonar se cambia á menudo en libertad de pen
sar. Así es que simples disputas escolásticas fueron las que 
señalaron los últimos dias de la actividad filosófica de k  
edad media. Los antagonistas que en las Universidades de 
Inglaterra, encontró Santo Tomas de Aquino atacaban er 
él "más al comentador que al discípulo de Aristóteles, } 
más al uso que hacía en teología de la doctrina del maes 
tro que á la doctrina misma. Por último, después del éxi
to de Occam en la enseñanza y en la discusión, las objecio
nes de Tomas Bradwardine pueden haber colocado á si 
autor en muy alto lugar en la estimación de los críticos 
pero fio han suscitado más que una controversia infecun
da , y que parece ser el último esfuerzo de una filosofú 
agonizante. Estas luchas supremas de las sectas de la edac 
media precedieron, en más de 50 año s , á los primero: 
trabajos de Bacon, Hay en esos años una laguna en la his
toria de la filosofía, un intervalo singular durante el cua 
las murmuraciones de las escuelas se callaban poco á po 
co, á medida qüe se acercaba la armoniosa y potente vo2 
del Renacimiento.

Llegó, por fin, el siglo XVI, era memorable de la li 
bertad" aurora del dia"de gloria del espíritu humano 
¿ Quién puede hablar de él sin reconocimiento ? ¿ Quiér 
puede celebrarle sin entusiasmo? Pero ¿cómo pintarle 
dignamente? ¿Dónde hallar pincel bastante fuerte, colori
do" bastante brillante para representar esta incompara
ble época en que los genios y los caracteres lucharon cor 
los acontecimientos?

Y, sin embargo, tal es la escena en que seria preciso co
locar á Bacon y cuya descripción habría podido precedei 
á su historia. Pero como el cuadro hubiera tenido dema
siadas proporciones, he necesitado limitarme á decir 1c 
que Bacon debió á su tiempo y lo que se debió á sí mismo 
Si este volumen fuese acogido con indulgencia, podría má< 
tarde, haciendo conocer mejor á Lord Ilerbert de Cber- 
bury y otros contemporáneos ó sucesores de Bacon, ensa
yar uña relación más extensa de la edad media filosófics 
y del renacimiento en Inglaterra, y trazar al mismo tiem 
po la introducción de la historia que hoy no me atreve 
á emprender.

Por ahora encerrémonos en el estudio del baconismo 
El campo es limitado y no ofrece nuevas minas que be
neficiar, nuevos descubrimientos que hacer. Es una filoso
fía que se aprende pronto por decirlo así, y yo no puede 
al describirla y juzgarla aspirar al título de original. Sin 
embargo, el exámen no estará fuera de lugar. Bacon es 
uno de los grandes promovedores del espíritu de los tiem
pos modernos: él ha contribuido poderosamente á darle 
dirección, á inspirarle confianza en su poder y en sus des
tinos. El lo ha, desde luego, representado fielmente. Des
den de lo pasado, fe en la razón , creencia en el progre
so, respeto á los hechos, amor á la naturaleza, pasión 
por la utilidad; todo esto se encuentra en Bacon y en sus 
obras. Pero al orgullo del pensamiento , agrega el temor 
de la especulación; al entusiasmo de la ciencia la des
confianza de todo entusiasmo: hace, por fin , como se ha 
dicho de Sócrates, descender la filosofía sobre la tierra; 
pero la adhiere á la tierra que es lo que Sócrates no ha
bia hecho. La elevación de su genio no se encuentra 
siempre en sus ideas , y algunas veces se manifiesta in
quieto y como agobiado por su grandeza.

¿No se podrían reconocer en él algunos caracléres 
del espíritu humano ? Esperanza , temeridades , abando
nos, bajezas, terrores; todo esto, ¿no se encuentra en la 
historia del pensamiento como en la vida real de los pue
blos? La filosofía, ¿no se resiente acaso de todo loque la 
sociedad experimenta? ¿No se pueden estudiar en Bacon 
nuestros ideas en su origen? ¿No anuncia él lo que 
somos ?

Estoy que convencido que nádie de que n ingu
na revolución ha hecho más por la verdad y la hum ani
dad que la comenzada hace tres siglos. Pero todo astre 
tiene sus eclipses y el espíritu nuevo de las sociedades y 
de las ciencias no es un astro sin nubes. Formado con
tra la Autoridad y la Edad inedia vuelve á su centre 
después de descarriarse ó envilecerse. La violencia y  la 
debilidad son los dos extremos de todo poder, y cuandc 
toca en estos escollos se echa de ménos con pesar el puer
to que se ha dejado. Eso es lo que se llama en política 
reacción. Así los errores del baconismo conducen á le 
que Bacon ha destruido; se llega á temer que el munde 
moderno se haya visto engañado por falsas lumbre
ras: la razón se ve castigada de sus excesos por sus de
bilidades. Cuando la ciencia quiere ir más allá de la« 
condiciones de la naturaleza humana, cae muy pronto en 
el caos y en la impotencia. Faltándole lo verdadero, se 
encierra en lo útil, y humillada, intimidada, abandona ur 
terreno del que se apodera como señora la preocupación 
Estas oscilaciones filosóficas tienen sus analogías en e

mundo social, y el hombro es el mismo ncíor en todos 
los teatros. Se encontrará sin duda en la filosofía de E i 
con el principio de muchos acontecimientos y el g e r 
men de muchas faltas. Tal vez se dc-ee inquirir hasta 
qué punto ha contribuido á los progresos ó extravíos del 
saber humano: cómo le toca alguna parte en los mismos 
errores sobre los cuales se ha elevado; cómo nos ha lleva
do hacia la pendiente sin precipitarse en ella, y se verá si 
ha hecho á los hombres todo el bien que él mismo es
peraba. En este momento, muchos hablan mal de la r e 
volución intelectual en que tomó parte: otros creen sal
var el honor de esta revolución reduciéndola á los r e 
sultados materiales de las ciencias exactas. Estas dos opi
niones citan á Bacon, una para acusarle y otra para in 

vocarle, pero ni por una ni por otra se tendrá completa 
idea de Bacon. Este libro es, pues, más oportuno d é l o  
que á primera vista parece, y fácilmente se ver; que, 
aunque trato en él de pura filosofía, no me lie olv idado  
do mi pais ni de la época en que vivo.

C a r l o s  d e  R e m u s a t .»

BOLETIN RELIGIOSO.

San Ti burdo  y Santa Susana, máriires.
Cuarenta Horas en la iglesia de las Descalzas Reales.

A g r i c u l t u r a ,  I n d u s t r i a  y  C o m e r c i o .

ALCALDÍA—CORREGIMIENTO D E  M A D R I D .

Délos partes  remitidos en este dia por la Intervención de arbitrios municipa les . la del mercado de granos  
y nota de precios de artículos de consumo , resu lta  lo s ig u i e n te :

EN TR ADO POR LA S P U E R T A S  E N  EL  
DIA D E  HOY .

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y 
MENOR ,f?N EL DIA DE HOY.

POR PRECIOS DE GRAN S FN EL 
MERCADO DE HOY.

2,06*2 fanegas de trigo.
1,072 arrobas de harina de id. 
1,220 libras de pan cocido.
8,612 arrobas de carbón.

86 v aca s , que componen 34,832 
libras de peso.

631 carneros ,  que hacen 15,255 
1 ib ra s  de p e so .

PRECIOS. I moga.

h vn

Por mayor. Por menor.

Cebada d e . . .  
Algarroba.. . .

30 a 34 
50 á 55

Trigo vendido. 

Fanegas.

P ecios. 

K~. ve.Carne de vaca . . . .
— de carnero.
— de t e r n e ra .
— de cerdo. .

44 á 48 rs. arr.
á 15 ctos. lib. 

65 á 70 rs. arr.

18 á 20 ctos. lib.
á

25 á
1 ü
51

»
id. 50 á ...........

200 ...........
56
60

Tocino añejo......... i 20 á 130 id. 44 á 48 id. 89 .......... 65
66— fresco......... » » 230 .......

— en c an a l . . . » 117 ........... 70
72Lomo....................... 349 ...........

167 ...........
277 ...........
190 ......... ..
197 ...........
242 ...........
252 ......... ..

Jamón.....................
Aceite......................
Vino........................
Pan de dos libras.
Garbanzos.............
J ud ias ............... ..

100 á 110 id. 
66 á 68 id. 
34 á 40 id.

»
30 á 50 id. 
34 á 38 id.

42 á
á

10 á 
12 á 
12 á 

á

51 id.
22 id.
14 id. ello. 
20 cuartos. 
18 id. lib. 
12 id.

74
75
76 
80
82
83

Arroz......................
Lentejas......... ........
Carbón....................

38 á 40 id. 
22 á 24 id. 
7 */¿ á 8 id. 
50 á 64 id.

12 á 
10 á

14
12

id.
id.

87 ...........
151 ...........
141 . . .

84
85 
87

Jabón . . . . .  . 18 á 2 2
3

id.
Patatas.................... 6 id. 

gidor, Cárlos Marf<

2 á 2739

Lo que se anuncia  al público par 
Madrid, 10 de Agosto de 1857.-»

a su inteligencia. 
= E1 Alcalde-Corroí >ri.

B O L SA .

Cotización del 40 de Agosto de 4857 á las tres de la tarde .
E F E C T O S  P Ú B L I C O S .

Títulos del 3 p o r  100 conso l idad o ,  al contado. 39. 
Títulos del 3 por 100 diferido, id., 26-10 d. 
Amortizable de primera, i d . , 12-25 d.
Idem de segunda , i d . , 6-60 d.
Deuda del personal, id., 10-75, 65 y 60.
Acciones de carreteras.—Emisión de 1 de Abril de 

1850. Fomento de á 4,000 rs .,  id .,  86-25.
Idem de id. de á 2,000 , i d . , 89.
Idem de 1 .* de Jun io  de 1 851, de á 2 ,0 0 0 , id., 86-25 p. 
Idem de 31 de Agosto de 1 852, de á 2,000, id., 91 p. 
Acciones del Canal de Isabel II de á 1,000 , 8 por 100 

a n u a l , id . , 106 d.
Acciones del Banco de España, id. , 141 -50 d. 
Sociedad española mercantil é industria!,  acciones 

de 1,900 rs. 50 por 100 de desembolso, id., 1,820 p.
Compañía general de crédito en España, acciones de 

1,900 rs. 50 por 100 desembolso, id. , 1,700 p.
Sociedad general de Crédito moviliario españo l, accio

nes de 1,900 r s . , 30 por 100 de desembolso, id., 1,860 p.
Sociedad metalúrgica de San Juan de Alcaráz de á 2 ,000 , 

ídem, 39.
C A M BIOS .

L óndres á 90 d ias ,  50-35 p. — P ar ia  á 8 d ias  vista, 
5-23 p.

P la za s  del reino.

Daño. Benef. Daño. Benef.

Albacete. . • 1/4 L u g o . . . . . .  par.
Alicante .................  5/8 d. Málaga...................  11 /2
A lm e r ía . . .  • 3/4 d. M urc ia   . . 3/8 p.
Avila  . .  O ren se   1/2 p.
B a d a jo z . . . -  . .  1/4 d. O viedo  par d.
B a rc e lo n a . .  . .  I p. Pa lenc ia ................. 1/1
Bilbao . . . . .  ..  1/4 d. P a m p lo n a . . 1 di d.
Burgos  par d. Pontevedra , par.
C íc e re s .................. 1/2 p. S a lam anca .  1/8  d.
Cádiz   . .  id .  S. Sebast ian  . .  3/4
Castellón................ S a n t a n d e r . . .  1
Ciudad-Real . .  S an tiag o ...............  1/4
C ó r d o b a . . . .  . .  Vi S e g o v ia . . . .  p a r p .
Cor u ñ a .................. 3/8 p. Sevil la ...................  11/8
Cuenca  3/8 S o r ia ......................
G e ro n a ................... T a rrag on a . .
G r a n a d a ................ 3/8 T erue l..........
G uaaa la ja ra  1/4 d. Toledo  1/2 d.
Huelva  par.  V a le n c ia . . .  . .  5/8 d.
H u e s c a . . . . .  1 Valladolid ..  . .  1/8
Jaén ............... 1/2  V itoria..  pa rd .
L eón .......................  Z a m o r a . . . .  1/2 d.
L é r i d a . , ................  Zaragoza ............... 3/8
Logroño . . .  3/8 I

B O L SA S E X T R A N JE R A S .

Ambéres, 5 de Agosto.—Diferida, 24 9/16 papel.— In
terior, 37 1/2 dinero.

Amst-erdam, 4 de Agosto.— Diferida, 25 1/16. — Ex
terior,  43.—Interior, 37 9/16.

Francfort , 4 de Agosto.—Diferida, 25.—Interior, 37

L óndres , 4 de Agosto. — Exterior, 40 1/4. — Certifica
dos, 5 1/2.—Pasiva,' 5 1/2.

Id em , o. — Consolidados, 90 1/8 , 1/4. — Diferido e s 
pañol, 25 á 1/8.

B IB L IO G R A F ÍA .

CURSO METÓDICO DE ARQUITECTURA NAYA!, 
aplicada á la construcción de los buques mercantes, p r i 
mera obra original do este género que se publica en Es
paña, por D. Juan Monjo y Pons.

Consta de un volúmen en 4.° mayor, con más de 150 
figuras intercaladas; y comprende el texto doctrinal, un 
diccionario del ramo, vocabularios extranjeros y ap én 
dices interesantes; acompañándole un atlas con 17 lámi
nas primorosamente litografiadas.

Yéndese á 100 rs. en Madrid en las librerías de Don 
Leocadio López, calle del Carmen, y D. Cárlos Bailly- 
Balliere, calle del Príncipe, y en cási todos los puntos 
marítimos del re ino ; y á 90 rs. en Barcelona , donde re
side el autor. 2970

EL DERECHO MODERNO, REVISTA DE JURISPRU- 
dencia y administración, por D. Francisco Cárdenas, 
tomo 12 .

Acompaña á este tomo un índice razonado de todos 
los tratados y artículos contenidos en el Derecho modern > 
desde el principio de su publicación hasta el tomo 11 .

Se llalla de venta á 30 rs. , dividido en seis cuadernos, 
en el Despacho de libros de la Imprenta Nacional, y en 
la librería de la Publicidad, Pasaje de Matheu.

En el primero de estos puntos se halla también de 
venta á 5 rs. el cuaderno del mismo autor, titulado «Teo
ría de la jurisprudencia administrativa en materia de 
competencia y atribuciones de la Autoridad» establecida 
y declarada por resoluciones del Gobierno á consulta del 
Consejo Real desde ei establecimiento de este Cuerpo 
hasta fin de 1851.

RODRIGO EL CAMPEADOR—ESTUDIO HISTÓRICO, 
fundado en las noticias que sobre este héroe facilitan las 
crónicas y memorias útiles , por D. Manuel Malo de Mo
lina. Restablecer la verdad histórica en la gigantesca fi

gura de Rodrigo Diaz, y descartar la historia de] su vida 
de las infinitas fábulas que hasta hace pocos años la han 
constituido, es el principal objeto de esta obra. Para lo
grarlo se ha acudido á las memorias árabes, y compa
rándolas con las antiguas crónicas desaparece el carácter 
mithüco que alcanzó el Cid en algún tiempo.

Un tomo en 4.° mayor de 400 páginas, edición esme
radísima y de lujo, con los originales árabes y su tra
ducción castellana al frente.

La diversidad de tipos, tanto castellanos cuanto ára
bes que ha sido necesario usar, y lo correcto de la edi
ción, así como el hermoso papel"empleado , hacen subir 
algo el precio de la obra, si bien resulta más barata que 
otros de su clase, comparadas todas estas circunstancias.

Se vende á 40 rs. en el despacho de la Imprenta Na
cional, encuadernada á la rústica , y en la librería de 
D. Cárlos Bailly-Baillére, calle del Príncipe.

HISTORIA DESCRIPTIVA, ARTÍSTICA Y PINTORESCA 
del Real Monasterio del Escorial, dedicada á S. M. por 
P. Antonio Rotondo , Caballero de la Real y distinguida 
Órden de Cárlos 111.

Esta obra , de la que se hacen dos eliciones separa
das, una en castellano y otra en francés, puede asegu
rarse es la que de más lujo se publica en España y aca
so en Europa. Las estampas , adornos y viñetas , socadas 
del manantial que existe en aquella preciosa biblioteca, 
sacristía y salas capitulares, y cuyos exactas copias se 
ven en esta publicación , el Ínteres de la narración y el 
lujo tipográfico con que se presenta, son dotes que con
tribuyen" á la alta reputación que está alcanzando.

Siguiendo el ejemplo de nuestros augustos Soberanos, 
figuran en la lista de suscritores el Sumo Pontifico . el 
Emperador de l®s franceses, el Rey de Prusia, el de Di
namarca y el de Cerdeña, entre los cuales se ven todos 
los principales cuerpos científicos y literarios , la g ran 
deza de España y multitud de aficionados á la li teratura, 
á la historia y á las bellas artes.

Sale una entrega cada 40 dias y cuesta 10 rs. Se sus
cribe en casa del autor , calle de la Montera . núm. 46, 
y en las principales librerías de toda Europa.

Se ha repartido la entrega 10.a

EL EBRD.—COMEDIA EN UN ACTO DE D. MANUEL 
Bretón de los Herreros, escrita con el plausible motivo 
de inaugurarse la navegación de dicho i io ,  canalizado 
desde San Cárlos de la Rápita á Mequinenza. Se halla de 
venta á 4 rs. en el Despacho de libros de la Imprenta 
Nacional.

COLECCION LEGISLATIVA DE CORREOS.—Compren 
dé la s  ordenanzas, reglamentos, instrucciones y órdenes 
vigentes sobre dicho ramo.

Se halla de venía en la Imprenta Nacional á 50 reales 
rústica.

REGLAMENTO ORGÁNICO DEL CUERPO Y SERVICIO 
de Telégrafos, aprobado por S. M. en Real decreto de 31 
de Marzo de 1856, y Real órden señalando el programa 
de las materias sobre que han de versar los exámenes 
de ingreso en las ciases de Directores y Subdirectores de 
sección del mismo cuerpo.

Se vende á 4 rs. en ei despacho de libros de la Im
prenta Nacional.

ÍNDICE ALFABÉTICO DE LAS LEYES , REALES DE- 
cretos y órdenes circulares publicados en el primer tr i 
mestre del presente a ñ o , un cuaderno en 8 .° mayor.

Se vende á 2 rs. en el despacho de libros de" la Im 
prenta Nacional.

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S

I n t e n d e n c i a  G e n e r a l  d e  l a  R e a l  C a s a   
Patrimonio. — Se sacan á pública subasta, por medio do 
pliegos cerrados, 2,338 pinos verdes en pié de los Rea
les pinares de San Ildefonso, cuyo remate tendrá lugar 
el dia 22 del corriente mes de Agosto, á las doce de la 
mañana, en esta Intendencia general , donde se hallará do 
manifiesto el pliego de condiciones y modelo de propo
sición para los que gusten interesarse en la subasta, tanto 
en Madrid como en la Administración del Real Sitio de 
San Ildefonso.

Palacio, 6 de Agosto de 1857,—El Secretario, B. C 
Aribau. 2

Se sacan á pública subasta los pastos de los millares 
denominados Navas y Rompezapatos de abajo, en el Real 
valle de la Alcudia. El remate tendrá efecto simultánea
mente en la Intendencia general de la Real Casa y Patri
m onio , y en la A dministraron de dicho Real valle de 
Alcudia ,* en Almodóvar del Campo, el dia 26 del cor
riente, y hora de las doce de su m añana, bajo el pliego 
de condiciones que se hallará de manifiesto en ámbos 
puntos para los que gusten interesarse en la referida 
subasta.

Palacio, 7 de Agosto de 1857^-El Secretario, B. C. 
Aribau. |

SE VENDE EN 40,000 RS., LIBRES DE TODO GASTO, 
una casa en Alcala de Henares, situada en la calle de 
Santiago y señalada con el núm. 14.

La persona que desee comprarla podrá dirigirse en 
dicha ciudad á D. Mariano Gallo de Alcántara, deí’comer- 
cio, callo Mayor, y en Madrid á D. Ángel INquivias. ca
lle de la Paz, núm*. í i , cuarto principa!, 9

ESPECTÁCULOS.

TEATROS DEL CIRCO. — A las nuevo de la noche.—
M orete, zarzuela en tres actos.


